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DISCORDANCIAS.
Do la lectura de loa periódicoa, y de la 

reseña que hacen del meeiinff republicano 
que anoche se celebró en el Teatro del 
Príncipe Alfonso, se deduce que la con
currencia ha sido más considerable que 
otras veces; lo cual deba atribuirse á que 
la idea de la concentración republicana 
era popular en la masa, que al fin la ha 
impuesto; y á que se ofrecia á los republi
canos la ocasión de oir á sus primeros ora
dores.

Las dificultades que en los últimos tiem
pos suscita la cuestión de Hacienda, ani
ma en cierto modo á los adversarios de la 
Monarquía; y todas estas causas juntas 
explican que en el meeting de anoche hu
biese entusiasmo y mucha concurrencia.

Bien fácilmente se advierto, sin embar
go, que la union no es_ sincera, porque 
mientras el Sr. Salmeron decía:

«Henos aquí unido», ante vosotros con
centrados, no respondiendo solo al entu
siasmo de vuestra imposición, sino al man
dato de nuestro deber.»

"El Sr. Pí afirmaba, según la version de 
liberal'.

«Las bases convenidas son para los pro
cedimientos. no para las ideas. Cada par
tido conserva íntegros sus programas, su 
personalidad.

En todo lo que se refiera al procedimien
to debeia aceptar las bases. Despues de la 
República, cada partido queda en libertad 
de imponer sus principios.

La existencia de un gobierno provisio
nal no prejuzga, ni el unitarismo, ni el fe
deralismo. Ese gobierno provisional se ne
cesita para mantener las relaciones exte
riores.

No respetaremos la Constitución que dé 
el país republicano, sino en tanto que obe
dezca á nuestros principios. Pero como 
somos personas racionales, no apelaremos 
á la fuerza.»

En el discurso del Sr. Salmerón, ponien
do á un lado las frases do mal gusto á que 
es tan propenso cuando habla de señoras, 
se repiten conceptos de un órden guber
namental que, con más autoridad que él 
en los dias de la República en España, 
predicó el Sr. Castelar; lo cual no fué obs
táculo para que los intransigentes dieran 
al traste con tales predicaciones: y si no, 
que lo digan, entre otras personas, los se
ñores Figuerola y Echegaray, y que lo 
digan los registros domiciliarios en Abril 
y Mayo de 1873.

Obras indicaciones del discurso del se
ñor Salmerón sobre la moralidad, verda 
fieramente que son para causar asombro; 
parque lo que ahora está ocurriendo en la 
Francia republicana, con ocasión de los es
cándalos del Panamá, imponía por lo me
nos cierta cautela al orador centralista.

Do los zorrilliatas, ¿para qué hablar con 
ocasión del meeíitiff de anoche? Los zorri- 
llifitas, por lo visto, no son nada ni repre
sentan nada en la coalición pactada, por
que nadie les hace caso: son figuras que 
de dia en dia so van desvaneciendo.

El verdadero amo de la concentración 
republicans es el Sr. Pí; y bien so vió ano
che por las manifestaciones del auditorio. 
Los más ardorosos aplausos fueron para el 
jefe de los federales, quien por cierto no 
disfrazó sus propósitos y aspiraciones, se
gún el texto que dejamos reproducido.

En una cosa, sin embargo, está doble
mente equivocad© el Sr. Pí: en la preten
dida baratura de la República; porque su 
República es la anarquía; la anarquía es 
la guerra civil y el susto de los intereses, 
y estos malea cuestan á los pueblos mu
chos millones.

Por fortuna, no tendrá que preocuparse 
mucho de esto el Sr. Pí, porque el país 
sabe muy bien lo que le podría esperar de 
predominar las ideas anoche mantenidas 
en el meeting republicano.

Concepcion Arenal. I
Director Cohreo. |

Viga 4 (3'551.)—(Recibido á las nueve de g 
la noche). 3
Ha fallecido esta madrugada la insigne a 

escritora Concepcion Arenal. Mañanase | 
verificará el entierro, que será una maní- 9 
festacion popular de duelo.—Fernaniez J)o- I 
minguez. e

La muerte de doña Concepcion Arenal | 
ha de ser profundamente sentida por cuan- " 
tas personas rinden culto á nuestras glo- 3 
rías literarias. |

La ilustra escritora gallega ha dejado | 
publicadas gran número de obras de rele- 
vante mérito, siendo las más notables las | 
Cuestiones sociales, Fl derecho penal y SI vi- 
sitador del preso. b

Sus paisanos iniciaron hace poco tiem- J 
po la idea de erigirle una eatátna en 
Orense; pero la eximia escritora se opuso i 
resueltamente á que llevaran adelante la | 
idea. j

Haca más de cuatro años que vivía con f 
su hijo en una finca de campo muy cerca | 
de Vigo. Su delicado estado de salud no | 
la permitia salir sino muy raras veces de ’ 
BU casa. I

Ha dejado dispuesto en el testamento s 
que no se depositen coronas en el féretro y 5 
que sea sepultada en tierra. 3

¡Descanse en paz la ilustre escritora y j 
reciba su familia la más viva expresión de | 
nuestro sentimiento! |

Cowloïï Córte. !
A más de otros decretos que publica | 

hoy la Caceta, inserta el siguiente: a
«Usando de la prerogativa que me con- ’ 

pete por el artículo 32 de la Constitución 
de la monarquía, y de acuerdo con mi Con
sejo de ministros; en nombre do mi augus
to hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Se declara disuelta la par

te electiva del Senado.
Art. 2.” Las Córtes se reunirán en Ma

drid el dia 5 de Abril próximo.
Art. 3.® Las elecciones de diputados se 

verificarán en todas las provincias de la 
monarquía el dia 5 de Marzo, y las de so
nadores el día Id del mismo mes.

Art. 4." Poribs ministerios de la Go
bernación y de Ultramar, se dictarán las 
órdenes y disposiciones convenientes para 
la ejecución del presento decreto.

Dado en Palacio á 4 do Febrero de 1893. 
—^aría Cristina.—El presidente del Con
sejo de ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gasfa.»

Ecos de Madrid.
Tamaguo en el taatre Real.—La re

presentación de anoche.—Más indis
posiciones.—Manoinelli.—La Rr«m- 
billa.—Fiesta en la embajada de 
Austria Hungría.— La reunion de 
esta tarde.
Está de mala suerte año el conde de 

Michelena.
Los contratiempos y las desgracias so 

repiten en el régio coliseo con frecuencia 
extraordinaria.

Hemos perdido la memoria de los artis
tas que han enfermado durante la tempo
rada actual; y ayer han caído también el 
maestro Mancinelli y la soprano Linda 
Brambilla, ésta en el teatro mismo, y cuan
do so disponía á interpretar el papel de 
Matilde en el Cuillermo Tell, de Rbsaíni.

Insistimos—y debemos ineintir—en nues
tras observaciones, en nuestras quejes re
lativamente á la frialdad del escenario y 
de la sala de la plaza de Oriente, origen 
indudable, «egnro, positivo, de las repe
tidas dolencias délos cantantes, que tan
tos perjuicios deben haber ocasionado á 
la empresa en su campaña de 1892 á 93.

Desde que desapareció la luz del gas co
menzó á sentirse allí un cambio notable de 
temperatura; y recientemente se ha agra
vado el mal con la desaparición de la fábri
ca de electricidad, establecida en la plan
ta baja del edificio.

El gobierno tiene el deber de remediar 
lo que euceás, colocando caloríferos en el 
tablado, y a-um^satando lo« de 
ficicntcj en 1-os meses rigurosos del in
vierno.

¿No viene en apoyo do lo que vamos 
diciendo lo ocurrido anoche?—La señora 
Brambilla llegó buena al teatro, y en él 
sufrió la indisposición que nos privó de 
oirla, y á la ópera de un personaje impor
tante.

Hubo, pues, do suprimirse la romanza 
de Matilde y el dúo de la misma con Amol
do, casi las únicas piezas que constituyen 
la parte de la soprano.

Por fortuna, Tanagno lo hizo olvidar 
todo con su presencia.

En el insigne tenor todo es gfrande:—la 
estatura, la voz, el talento.

Anoche ha vuelto á admirar, á entusias
mar al público con sus facultades excep
cionales, con su sentimiento, con su pa
sión.

En el acto primero alcanzó ya ruidosas 
y prolongadas muestras do aplauso: pero 
el triunfo principal lo obtuvo en el ter- 
cetto, en el que conmovió y electrizó á la 
par con sus acentos patéticos, con las lágri
mas de su canto.

El auditorio, que hrsta aquel instante 
se había mantenido un tanto disgustado 
por las peripecias ocurridas, tributó una 
ovación unánime á Tamagno, prestándose 
éste, con su amabilidad carácterística, á 
repetir el andante da aquella bellísima 
pieza.

Solo Menotti, éntralos demás, es acree
dor á mención especial, porla manera como 
desempeñó el papel del protagonista; pues 
el conjunto no podia menos de resentirse 
de la falta da un elemento tan importante 
como la soprano, la cual únicamente se 
presentó en la escena en el tercer acto.

El maesfc.ro Perez, obligado á dirigir la 
orquesta por la indisposición de Mancine
lli, acreditó una vez más su inteligencia 
y pericia; habiéndose hecho repetir la 
grandiosa sinfonía de la ópera.

Muchos de los concurrentes se felicita
ban de oír al fin música italiana despues 
de haber hecho el gasto casi exclusiva
mente en las anteriores representaciones 
Wagner y Bizet.

Algunas señoras y no pocos caballeros 
abandonaron el régio coliseo antes de ter
minar el espectáculo, para trasladarse á la 
calle de Segovia, al pa’acio donde se halla 
establecida la embajada de Austria Hun
gría.

El único que llegó tarde fué el Sr. Cas- 
telar, quien interpelado por una dama 
muy conocida acerca del asunto, excla
maba:

—¡Perder yo ni siquiera una nota de 
Rossini! Eso nunca.

La fiesta, aunque tuvo el carácter de pe
queña, por el número de invitados, fué 
verdaderamente grande por sus atractivos 
y encantos.

El conde Dubski y su graciosa y gentil 
hija contribuyeron poderosamente á ellos 
con su amabilidad y buen tono; reinando 
singular animación en los salones donde 
en otros tiempos se celebraron tantos y tan 
magníficos saraos:—cuando aquella era la 
residencia de los marqueses de la Ro
mana.

La concurrencia fué, si no muy nume
rosa, escogidísima; componiéndose del 

cuerpo diplomático extranjero, de familias 
de las más distinguidas de la aristocracia, 
de personajes importantes de la política, 
y en fin, de jóvenes elegantes.

El conde y la condesa de Morphy presen
taban por primera vez en sociedafi a su 
única hija, que apenas ha cumplido tres 
lustros, y llamaba la atención por su mo
destia y sus hechizos: la esposa del minis
tro del Brasil oia generales fa! i citaciones 
porhallarse restablecida del ataque do gri
ppe que ha padecido durante muchos di as; 
la bella señora de Escoriaza,—representan
te de la República dominicana,—participa
ba á sus amigos el próximo regreso de su 
simpática hermana, ausente do la córte 
desde su matrimonio con el Sr. Milla; en 
fin, la condesa de Lambertye, hermana del 
duque de Sotomayor y de la marquesa de 
la Romana, aparecía de nuevo entre nos
otros, rocíen llegada de Paría, donde desde 
su matrimonio habita, siendo acogida con 
extraordinarias muestras de afecto y con- 
siderlícion.

Autorizada por el Sr. Dominguez, el > 
digno encargado de Negecios de la Repú- 
blica Argentina, ía hermosa marquesa de > 
la Laguna citaba una pequeña parte de los > 
concurrentes para hoy á las cinco de la í 
tarde, en la elegante morada del jóven di- " 
plomático, donde la juventud bailará y los 
demás tomarán el té.

Por último, la marquesa de Manzanedo 
y la señora de Arcos, allí presentes, deja
ban esperar que muy pronto—antea ó des
pues del Carnaval—convocarán á la high
life para algunas de las brillantes reunio
nes que dejan siempre recuerdos indele
bles en los que han asistido á ellas.

Lo propio sucederá con la del egregio re
presentante del Emperador Francisco, la 
cual no olvidará jamás ninguno de los que 
en ella pasaron horas tan agradable.s, tan 
deliciosas. A qwnnm f lucido de igual modo la» seño-

Aanuuüu. I jQg diplomáticos extranjeros.
—-- --—------------- B gu segundo término ocuparon sitiales

Donnn dn I los grand-as de Eapañay la alta aervidum-
ÜCLilvU vlC 8 bre, y en frente de S. M. los ministro» de

___  I Ultramar, Estado, Hacienda y Marina.
DI ____  Kv 1 z-T V. I Delante de le» escaños, ocupado» por el
El balm ce que publica la Caceta íq hoy, I gobierno, colocáronse los guardias noble», 

aumento en el oro y I portadores de los Breves pontificios, conde 
una pequeña baja en la plata. Los billetes s Ambrosi Tommasi y conde de Carpegne, 
en circulación, a pesar de las obligaciones | y los ablegados monseñor Antonio Vico, 
generales de fin de mes, que generalmen- * auditor da la Nunciatura apostólica, y 
te han producido aumento de billetes, pre- I monseñor da La Chiessa, camarero secreto 
sentan una baja de 1,597.775 pesetas. En I santidad.
cambio, la cuenta corriente da efectivo ! La ceremonia comenzó con la lectura de 

los respectivos Breve» pontificios hecha 
¡ por los guardias nobles: á continuación 
I los ablegedoa leyeron las reseñas de lea 
[ mériteB^uü concarren en los nuev¿» Cai 
i denales, y por último, en nombre de am- 
i boa leyó un discurso el pro nuncio de Su 

Santidad.
Monseñor Di Prieto y el Sr. Sanz y For-és 

acercáronsa luego á S. M., quien ponién- 
! dose de pié les colocó sobre la cabeza la 
¡ birreta cardenalicia.
i Terminada esta ceremonia, los purpura- 
I dos, revestidos de lo» ornamentos, asistie- 
I ron la misa que rezó el obispo de Sion, 
5 acompañado por la orquesta y coro de la 
i real capilla.
3 Poco despues de la una se retiraron las

del Tesoro público ha aumentado en este 
último semestre en 17.781 C44'44 pesetas. 
Esta cifra y la del importo de la Deuda 
'fiotante que publica la tfszif/a fio ayer, 
merecen ser tenidas en cuenta por el se
ñor ministro de Haciendo.

Los deseaento.s continúan en descenso; 
han bajado en este último mes á pesetas 
3 338.538'92 y continuarán bajando mien - 
tras no se modifique el tipo actual del des
cuento, que facilita que se lleven á otros 
establecimientos de crédito las operacio
nes comerciales de descuento.

Las cuentas corrientes han bajado tam
bién á 13.307.458'73 pesetas, y los pagarés 
negociables del Tesoro, á 7.585.000.

TXXFTTT^ A 17 r A KTTT’IP S personas reales á sos habitaciones.
xJXZi U L/xa. IjkJ X /xlM 1 Hi I Pocas veces so ha visto en las galerías

«Gerona.»

___  X del real alcázar un público tan numeroso.
Importaba esta deuda en 1.” de Enero S También las avenidas de Palacio, la 

último 246 millones de pesetas próxima- S plaza de Oriente y la de la Armería, ofre- 
niente. | cian un aspecto muy animado, contribu-

Y en 1.® de Febrero esta deuda importa, I yendo á ello, aparta de la solemnidad que 
según el estado da la dirección del Teso- 3 ®e celebrado, el atractivo de los brillan- 
ro, ayer publicado en la Caceta, pesetas I tes uniformes, el lujo de las carrozas y la 
278.306.000 J esplendidez dol dia.

La cifra es considerable, y acusa una 
mala situación que conviene corregir.

El aumento de esta deuda en Enero, pro
cede principalmente de la liquidación del 
saldo de cuenta corriente con el Tesoro. | Anoche, en la segunda representacion

Cómo iba de desarreglada la adminis- 8 de Gerona, el público se mostró muy be- 
tracion conservadora, se explica conside- s névolo con la obra, llamando repetidas ve-
rando que casi la mitad fio esta deuda 
corresponde al actual ejercicio.qufi lleva 
solo do vida siete meses.

La situación presente exige, pues, que 
se modifiquen en breve plsz^^ las actuales 
relaciones dol Banco con el Tesoro.

Continúa SI Itnparcial haciéndose eco
de las lamentaciones de los conservadores í 
asturianos, sin que los liberales da aque- à 
lia provincia puedan conseguir, según | 
nos aseguran, que nuestro colega publi' ' 
que las rectificaciones que le han facilita- 
uo para restablecer la verdad.

El ministro de Gracia y Justicia se ne- I 
gó á nombrar para el juzgado de Pravia, | 
vacante por defunción, á les jueces que le | 
indicaron varios amigos políticos, y deaig- 3 
nó ai aspirante que ee hallaba en turno | 
por ocupar el número primero en el esca- S
Íafon. El Sr. Garnica únicamente intervino 
para coadyuvar con gran energía á la de
cision del ministro.

Esto hizo el Sr. Montero Ríos, al mismo 
tiempo que se negaba también rotunda
mente a trasladar ni á un solo juez, no 
obstante existir méritos más que suficien
tes para acordar algunas traslaciones. Al 
proceder de esta manera, su conducta sig
nifica la antítesis de los conservadores, 
que, coa gran escándalo, removieron casi 
todo el personal do la judicatura en Aatú- 
rias, el cual, por consiguiente, no les es 
hostil, sino todo lo contraria.

¿Que se han procosado Ayuntamientos? 
Pues no faltaba más, sino que quedasea 
impunes los desfalcos. Hay Ayuntamien
to que tiene entre sus cuentas la siguien
te partida: tí Para la gran comida, en cele
bración de la gran batalla de la elección del 
Sæcmo. Sr. C y demás gastos de dicha elec
ción, tantas pesetas.

Esto uo necesita comentarios.

I
No se mezcle con estas cosas el nombre 
respetable del Sr. Pedregal. Aunque no 
eran republicanos, sino conservadores, re
puestos están les Ayuntamientos de la 
circunscripción de Oviedo, y en ella puede 
luchar nuestro apreciable amigo sin la me- 
2 ñor desventaja, lo mismo que en Pravia, 
I donde tampoco ha sido suspenso ni proce

sado ningún Ayuntamiento adicto al señor 
Pedregal, quien cuenta con la considera
ción de los liberales, que le garantizan la 
mayor legalidad en la elección.

Entre loa fusíoniBtaa asturianos ningu
no hay que desee ni intente mermar los 
votos que el Sr. Pedregal lleve á las urnas.

2

Hoy se ha verificado en la capilla de Pa
lacio el acto solemne de imponer la birre
ta cardenalicia al pro nuncio de Su Santi
dad en Madrid, monseñor Di Pietro, y al 
Arzobispo de Sevilla D. Benito Sanz y 
Forés.

La córte, guardando el ceremonial mar- ? proposición de) Sr Rudini, antiguo presi- 
cado para los dias en que «e celebra capi- í dente del Consejo do ministro», pidiendo 
lia pública, salió de las reales habitaciones | una información para demc.’trar que no 
momentos antes de las once, dirigiéndose i ha recibido ninguna suma del Banco Ro- 
á la capilla, en donde so hallaban los nue- I mano para las necosidades del gobierno, 
vos cardenales con el clero, y ocupando los | Roma 4.—El presidente déla Cámara 
asientos de honor el cuerpo diplomático i ha leído la proposición del Sr. Rudini pi- 
acreditado en Madrid, los grandes de Es- í diendo se abra una información para de- 
paña y la alta servidumbre de Palacio. I mostrar, en contra de lo afirmado por Tou- 

longo, que nunca recibió dinero del Banco 
Romano. La Cámara resolverá cuándo 
debe discutirse la citada proposición.

Un cajero fugado.
Roma 5.—El Sr. Terrini, CBjero del 

Banco popular de Pésaro, se ha fagado 
llevándose una fuerte suma.

Mandato de comparecencia.
Roma 5.—El procurador del rey y el 

procurador general, hen acordado el expe
dir contra el diputado De Zerbi únicamen
te un mandato de comparecencia para ma
ñana.

I
S

i s
?

S. M., que vestía elegante toilette de raso 
heliotropo con mantilla blanca, ocupó un 
sitial bajo dosel al lado del Evangelio, y 
en los escaños de su derecha sentóse en 
primer término la Infanta doña Isabel, 
que vestía do terciopelo marron con man- 
till£j, y las damas de honor y de servicio 
también con el clásico adorno en la cabe

cea á la escena al final de todos los actos 
al Sr. Perez Galdós, el cual no se presentó 
por no hallarse end teatro.

La concurrencia á la función de esta tar
de ha sido bastante grande.

8
? <LA LOCA DE LA CASA.)

i

A la función de esta tardo en la Come
dia, ha concurrido un público extraordi
nario, no quedando ninguna localidad va
cía.

Esta noche es el beneficio en dicho tea
tro del Sr. Perez Galdós.

i La duquesa de Mostpensier.
Estado de la duquesa.

Sevilla 5 (11 mañana).
Director Corseo.

El parte que acaba de poner el doctor 
Rosa, dice así:

«La infanta »iguo grave. Pasó la noche 
í agitada y sin dor.mir y con frecuentes ata- 
I ques de disnea.»—J^encheía.

La Reina de Portugal.
Sevilla 5 (19'10 m.).

Director Correo.
Viene con retraso el tren que conduce á 

la Reina de Portugal, y no llegará hasta 
las once.

Se ha reforzado La guardia en San Tel
mo. Ala puerta del palacio hará los hono
res á S. M. una compañía con baudéra y 
música.—enche ta.

La llegada.
Director Correo.

Sevilla 5 (11'40 ra.)
Ha llegado la reina Amelia, y en la eeta- 

clon la esperaban para acompañarla al Pa
lacio de San Tolmo, en la forma siguiente: 
dos guardias civiles á caballo, un coche- 

- correo á la federica, en el que iban la reí-

¡
’ na y el conde de Parí», y detrás las da

mas, el gobernador, el alcalde, el presiden
te de la Audiencia, el capitán general y el 

I cabildo.
i En los alrededores del Palacio había al

guna gonte.
La reina entró por la puerta del jardin, 

donde había formada una comps&ía que 
tocó la Marcha Real.

La condesa de París y la princesa Elena, 
BU hija, recibieron á la reina de Portugal 
en el salon de Columnas, donde la reina 
Amelia despidió á las autoridades. Des
pues pasó á ver á su abuela, la duquesa de 
Montpensier. En estos momentos está 
oyendo oíis&.—^encheta.

£1 escáiilólo ¡Uno.
Defensa de los acusados.

Rema 4.—Las secciones de la Cámara 
de diputados han decidido, despues de 
viva discusión, autorizar la lectura de la

Otras medidas.
Hilan 5.—SI prefecto de esta capital 

ha adoptado enérgicas medidas que «e 
creen relacionadas con la cuestión del 
Banco Romano, pero sobre las cuales se 
guarda absoluta reserva.—Fabra.

Ni en una batalla.
Nueva-York 4.—Según dRspp.cbos de 

Pauamá, que publica El Heraldo de Sueva- 
York, en las agitado»®» aourridaxen Bj- 
gotá en los dias 19 y 20 de Enero, provo
cada» por un artículo de uno de los profe
sores del colegio de jeauitaa, deplorando 
la ignorancia del populacho, se calcula 
que el número de los muertos se acerca á 
ICO, y el de los herido» á 5C0.

Inglaterra en Egipto.
M. Camben.

Goüstantlnopla 4.—Es 'inexacto, á pe
sar do lo que en contrario ha dicho un 
despacho de The Times, que M. Cambon 
haya recibido instrucciones para ejercer 
presión sobre la Puerta á fin de convocar 
una Conferencia europea encargada de de
liberar sobre la situación creada en Egip
to por la intervensiou de lord_Cfomer, 
representante do la Gran Bretaña en el 
Cairo.

El jadive.
El Cairo 4.—El jedive, acompeñsdo de 

los ministros y altos funcionario», ha mar
chado con dirección á Assiont.

Huevas tropas.
Alejandría 4. —Un batallón de los lla

mados Blaeh Watch, ha llegado á cate puer
to; mañana desembarcará para salir inme
diatamente con dirección al Caire-

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA
(dh la. bobkctk parra. )
La Cámara francesa.

París 4.—En la Cámara de diputados se 
discute el presupuesto do la» Colonias.

M. Delcasse, subsecretario encargado de 
las Colonias, contestando á variai» pregun
tas, manifiesta que sin defender la teoría 
de que el dominio colonial francés no deoa 
tener nuevos desarrollos, estima que ha 
llegado el momento de que la espada sea 
sustituida por los instrumento» de la psz. 
(Grandes aplauso?).

L'a viuda de Renan.
Fails 4.—SI Consejo de ministros ha 

decidido pedir á Isa Cámaras, para la viu
da de M. Renan, una pension vitalicia de 
6 003 francos.

El Fanumá.
Pai'ís 4.—En el Palacio de Joíitici» cir

cula el ru.mor, que reproducimop con tedo 
género de reservas, da que la Cámara dic
tará sentencia de no há lugar á sobresoi- 
miento retpecto á proceísitiiento do mon- 
sienres Rouvier, Renault, Deves y Grevy. 
—Fabra.

Los terremotos de Santa.
Atenas 5.—En su viaje á Zante, el rey 

va acompañado de la reina, el príncipe 
heredero y el príncipe Nicolás.

Por fortuna, la» sacudidas terrevtres 
van siendo menos continuadas, particu
larmente desde la mañana de .ayer, y la 
población va recobrando la confianza.

En toda Grecia se han abierto suacricio- 
nes públicas para socorrer á las víctimas 
de e.’ita catástrofe.

Siguen remitiéndose á Zante grandes 
cantidades de víveres y ropas, pues la mi
seria es enorme.
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LOS
Hoy publica la Gfaceia nuevos importan

tísimos decretos del ministerio de Hacien
da, de que estos dias han hablado los perió
dicos.

Dadas su importancia y trascenden
cia, no hemos querido privar à nuestros 
lectores del ccnocimiento de los referidos 
decreten, aun á nesgo de tener que redu
cirnos en otras secciones del periódico.

La riqueza oculta.
dispositiva de este decreto, 

jextenso y luteinoso preám- holo, dice gfcí:
!•’. Desde el dia 1.® de Abril 

proximo ei gobierno hará uso de la facul- 
tau One le confiere el art. 135 del regla-

Setiembre de 1885, sobre la 
Contribución territorial, estableciendo en 
las poblaciones donde lo juzgue necesario, 
agentes especiales encargados de investi
gar las ocultaciones de los bienes inmue
bles y de la ganadería, ó bien de todo ó 
üproducción de los mismos. 
Estos funcionarios serán retribuidos con 
«1 importe de las des terceras partes de 

icQpuestas, siempre que por 
su iniciativa se haya descubierto la ocul
tación.
, 2-“ En cumplimiento del art. 45 
del citado reglamento, se exigirá á los de
fraudadores el pago de todas las cantida
des que por la contribución territorial, y 
pecuaria hayan dejado de satisfacer el 
6 por loo de intersses de demora, una mul
ta equivalente á la cuarta parte de la ren
ta imponible anual que hubieren ocultado, 
y los gastos qué ocasione la evaluación, 
practicándola de oficio.

Art. 3.° Los denunciadores que ejerci
ten la acción pública para perseguir las 
ocultaciones de la riqueza imponible, así 
como ios agentes especiales, tendrán de
recho á percibir las dos terceras partes de 
las multas que se hagan efectivas, luego 
que éatas hayan ingresado en el Tesoro y 
sea firme la providencia que declaróla 
reeponsabilidad. Con ¿a otra tercera parte 
so constituirá un fondo especial destinado 
á sufragar los gastos de estadística y com- 
probaciou de la riqueza. Los denunciado
res garantizarán previamente, depositan
do en el Tesoro la cantidad necesaria, los 
gastos que á juicio de la administración 
sea indispensable hacer para comprobar 
las diferencias de riqueza declaradas de 
menos. Sin dicha garantía se tendrá como 
no presentadas por aquellos las denuncias, 
y se tramitarán de oficio.

Guando las denuncias se refieran á fin
cas ó ganador que en absoluto estén sus
traídos á la tributación, no figurando en 
lo.s amillaramientos total ni parcialmente, 
serán admitidas y tramitadas desde luego 
sin exigir al que las presente el depósito 
de garantía.

.®’^'án destinados igualmente 
al descubrimiento especial de las oculta
ciones de la riqueza urbana, con derecho 
? participación en las multas, 
los funcionarios encargados de la inspec
ción de Hacienda y los demás empleados 
que los delegados de las provincias, á pro
puesta de loa administradores de contri
buciones, consideren necesarios para ulti
mar ;a compríbíicion administrativa de 
uichri riqueza antes del dia I.® de Julio del 
comente año.

Tojos estos funcionarios darán cuenta á 
la inspección central de las ocultaciones 
que dtscabran en la riqueza imponible, 
^n arreglo al art. 103 del reglamento de 
31 de Agosto de 1892.

En Ins^ poblacione» á donde no sea posi
ble destinar funcionarios de la inspección 
niJagentes especiales paro el descubri
miento de la riqueza oculta, la comp.roba- 
cion administrativa de los edificios y so 
lares será llevada á efecto por los vocales 
de la junta pericial, á enyo fin la delega
ción de Hacienda de la provincia respecti
va comunicará las órdenes é instrucciones 
convenientes.

Art. 5.° Eu las denuncias relativas á 
las fincas urbanas, se procurará expresar 
el nombre del propietario, el pueblo, calle 
ó plaza y número del solar ó dei edificio; 
su deatino para habitación ú otros usos, 
los p;!?os y cuartos que tiene, la renta que 
produce ó puede producir, si no estuviera 
arrendado, por analogía con otros de igua
les ó semejantes condiciones, y la circuns
tancia de no estar amillarada la finca, ó de 
estarlo por menor cantidad que la que de
biera.
KiPara averiguar este último dato, los de
nunciantes particulares .pueden solicitar 
en forma, de las administraciones provin
ciales de contribuciones, de los Ayunta
mientos y de las comisiones de evaluación, 
las certificaciones que necesitaren con re
ferencia á los amillaramientos, apéndices 
y repartos.

Los funcionarios de la Inspección de 
Hacienda y los agentes especiales á que se 
refiere el artículo 1.® podrán consultar por 
sí mismos e.stcs documentos y tomar no
ticias para formular sus denuncias, po
niéndose de acuerdo con los jefes de di
chas oficinas ó con ios presidentes délas 
corporaciones expresadas, según ios casos, 
para que no sufran demora los demás ser
vicios.

Art. 6.® Acompañadas las denuncias, 
cuando sea preciso, de las cartas de pago 
que acroditen el depósito de garantía, se
rán presentadas al delegado de Hacienda, 
el cual las decretará en el acto, disponien
do pasen al administrador de contribucio
nes para que éste convoque la Junta adrni- 
nülraíiva que ha de resolverlas.

Constituirán esta junta el delegado, co
mo presidente, con voto de calidad, el in
terventor de Hacienda, el administrador 
de contribuciones y el abogado del Estado, 
cjeifi--ndo de secretario, sin voto, el qué 
haga de jefe de negociado déla contribu
ción territorial.

La convocatoria se hará con toda urgen
cia, fijando el dia en que se ha de celebrar 
la junta, sin exceder de los cinco inmedia
tos á la f‘cha de la pressntacion. en cuyo 
plazo reunirá la administración de contri
buciones todos los antecedentes que pue
dan ilustrar el asunto ó servir de base para 
reao verle.

L?8 citaciones se ajustarán á lo dispues
to para el procedimiento administrativo en 
general.

En las junta» serán oídos el denunciante

DE HACIENDA 
y el denunciado, si asistiesen , para lo cual 3 
se les citará también, advirtiéndoles que i 
en aquel acto se admitirán las pruebas ! 
que presenten. í

El denunciado Será requerido además, 3 
para que sin excusa exhiba al mismo tiem- 
pó el titulo de adquisición de la finca ó 
fincas de que se trato, y los contratos de 
inquilinato, que está obligado á presentar, 
con arreglo al art. 97 del reglamento del 
timbre, fecha 15 de Setiembre de 1893.

Hechas las alegaciones y examinadas 
las pruebas, se retirarán los testigos, y 
las demás personas que no sean vocales 
de la junta, la cual discutirá el asunto y 
resolverá por mayoría de votos, levantan
do y suscribiendo el acta correspondiente, 
en la que se determinará la renta imponi
ble de las fincas y todas las responsabili
dades que proceda exigir. -

Si la junta creyese necesario comprobar 
algún hecho antes de dictar providencia, 
lo dispondrá así y citará para nueva se
sión dentro de cuatro días, caso de que los 
medios de comprobación existan en la ca
pital, ó de ocho, si hubiese que practicar 
alguna diligencia en otra localidad. Veri
ficado esto, resolverá sobre el fondo de la 
denuncia.

Art. 7.® Las providencias definitivas de 
la junta y las que, sin serlo, interesen á 
las partes, se notificarán reglamentaria
mente.

Las definitivas podrán ser apeladas por 
los denunciantes y por los denunciados en 
término de quince dias, ante el tribunal 
gubernativo del ministerio de Hacienda, 
prévio el pago por parte de los últimos, de 
las responsabilidades que les hubieren sido 
impuestas.

Respecto al pago de las multas, se esta
rá á lo dispuesto en el art. 88 del regla
mento de 15 de Abril de 1890, sobre proce
dimiento en las reclamaciones adminis
trativas.

Las resoluciones que dicte el tribunal, á 
propuesta de la Dirección general del 
ramo, terminan en la vía gubernativa.

Art. 8.® Los particulares interesados, 
los registradores de la’propiedad, las auto
ridades de cualquier ciase y fuero, así como 
los jefes de todas las oficinas públicas, fa
cilitarán les datos que posean y los recla
me la administración, y permitirán, en su 
caso, el examen de los expedientes ó docu
mentes que existan en sus dependencias, 
con arreglo á los artículos 45, 68 y 128 del 
reglamento de dicha contribución, 100 y 
107 del de rectificación de amillaramien
tos y demás disposiciones vigentes.

Art. 9 ® Una vsz que se haya termina
do la comprobación de todas las fincas ur
banas de cada localidad, practicando la 
evaluación do las que no estuviesen ami
llaradas y rectificando las que fuesen de
ficientes, ya por virtud de espontánea de
claración de los intereeados, ya en cum
plimiento de las reeoluciones que recaigan 
en los expedientes de denuncia, los Ayun
tamientos y juntas periciales ó las comi- 
sionos de evaluación, según los casos, pro
cederán á formar el registro fiscal de todos 
los ediflüios y soisroa que existan dentro 
del término municipal.

Art. 10. Los registros de las fincas ur
banas serán expuestos al público, para oir 
las reclamaciones de agravio que se pre
senten, en la forma y dentro da los plazos 
que se hallan establecidos respecto do los 
amiiiaramientos.

Art. 11. Los registres de laa ñucas 
urbanas servirán de baso para repaætir la 
contribución á un solo y general tipo de 
gravamen.

Art. 12. En todo contrato ó instrumen
to público, y en todo juicio que tenga por 
objeto la trasmisión, arriendo, reivindica
ción ó desahucio de edificios ó solares, ó 
bien la imposición ó liberación de dere 
chos reales sobre les mismos, y que se ce
lebren despues de trascurrir quince dias 
desde que se anuucie en el Boletín O^cíal 
la aprobación del correspondiente regis
tro, se hará mención expresa de la renta 
íntegra y del producto líquido imponible 
fijado á la ñuca de que se trate, así como 
de la cuota que haya satisfecho en el últi
mo trimestre, tomando los datos del recibo 
que debe presentar el interesado.

Aunque éste manifieste que la finca no 
se halla inscrita en el registro, ó que es
tándolo no puedo por cualquier motivo 
presentar dicho recibo, no por eso dejará 
el notario de otorgar el instrumento que se 
le reclame; pero consignará en él la mani
festación de los otorgantes y la pondrá por 
escrito en conocimiento del delegado de 
Hocienda, dentro de los tres dias siguien
tes, para que proceda à lo que haya lugar, 
exigiendo acuse de recibo. En igual forma 
procederán los juzgados.

Art, 13. En todo juicio sobre reivindi
cación, posesión, aprovechamiento, des
ahucio ú otros relativos á fincas urbanas ó 
solares, se dará vista el abogado del Esta
do, cualquiera que sea el estado del asun
to cuando existi en la localidad respectiva, 
para loa efectos del cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo anterior.

Art. 14. Cuando por virtud del exámen 
que los registradores de la propiedad de
ban ejecutar de los títulos, documentos, 
actos ó contratos que se les presenten, ad
virtieren la falta de inscripción de algún 
edificio 6 solar en el registro fitcal, ó que 
por parte de los notarios ó juzgados no 
se han cumplido las disposiciones del 
presente decreto, lo participarán por es
crito al delegado de Hacienda, exigiendo 
recibo de la comunicación, á fin de cono
cer al funcionario á quien afecta dicha fal
ta y poder exigirle la responsabilidad en 
que se hubiese incurrido.

Art. 15. La dirección general del ramo 
adoptará las disposiciones más eficaces á 
fin de que, dentro de los plazos que se de
jan establecidos, queden terminados el re
gistro fiscal do edificios y solares y las 
operaciones prévias de comprobación.

Art. 16, El gobierno podrá relevar de 
responsabilidad impuesta con arreglo al 
párrafo tercero del art. 45 del reglamento 
general, asi como de les penes señaladas 
en las secciooes l,®y2*del cap, 7,® del 
de amillaramientos de SO de Setiembre de 
1885, á los contribuyentes que rectifican
do las reclamaciones presentadas, ó pre
sentándolas por primera vez antes del dia 
1.® de Abril próximo, declaren á la admi
nistración la riqa’*za que no tributa.

Art. 17. Quedan derogadas, en cuanto

se opongan á lo dispuesto en el presente 
decreto, las disposiciones concordantes 
de los reglamentos de 30 de Setiembre 
de 1885.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—María 
Cristina—El ministro de Hacienda, Cfer- 
man Gfamazo.

los expedientes de excepción.
Es otro de los decretos del ministerio 

de Hacienda que hoy publica la Caceta, el 
que se refiera á los expedientes incoados 
despues del 31 de Julio de 1872, en solici
tud de excepción de los bienes de capella
nías y patronatos familiares y bienes de 
aprovechamiento común y dehesas bo
yales,

Hé aquí la parte dispositiva de este de
creto.

Artículo 1.® Los expedientes incoados 
despues del 31 de Diciembre de 1872 en 
solicitud de excepción de ios bienes de 
Capellanías y Patronatos familiares, serán 
resueltos sin más tramitación que la nece
saria para hacer constar que la solicitud 
de excepción fué presentada fuera de aquel 
plazo, declarado improrrogable por el real 
decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Art. 2.® Los interesados que ante los 
Tribunales ordinarios hubiesen obtenido 
ú obtengan, con citación del representan
te en juicio de la Hacienda pública, sen
tencia de la adjudicación de los bienes, 
solicitarán del juez competente que, con 
testimonio de la ejecutoria recaída, se ele
ve suplicatorio al ministerio de Hacienda 
para que el cumplimiento se lleve á efecto 
administrativamente, como dispone el ar
tículo 16 de la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870.

Art. 3.® Los expedientes de excepción 
que se refieran á bienes de aprovecha
miento común ó dehesas boyales, y en las 
cuales hayan trascurrido los plazos im
prorrogables de la ley de 8 de Mayo de 
1888, serán resueltos sin más trámites que 
los indispensables para hacer constar el 
trascurso de aquellos plazos, cualquiera 
que sea la personalidad y el derecho de 
los reclamantes.

Art. 4.® Las incidencias de las ventas 
hecha» por el Estado antes del 1.® de Mayo 
de 1889, en que comenzó á regir el Código 
civil, y que hayan sido promovidas por 
los compradores ó sus causahabientes á 
título universal ó singular, fuera del pía-, 
zo de quince dias, á contar de la posesión, 
señalado por el art. 7.® del real decreto de 
10 de Julio de 1865, serán desestimadas 
desde luego, sin más tramitación que la 
precisa para hacer constar esa circuns - 
tanda.
L. Queda á salvo la acción de los que sin 
haber contratado con la ikcienda se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por 
alguna venta que ésta haya realizado. Al 
ejercicio de esa acción ante los tribunales 
ordinarios, precederá la reclamación gu
bernativa en la forma dispuesta por el real 
decreto de 23 de Marzo de 1886.

Art. 5.® También serán desestimadas 
desdo luego, sin más tramitación que la 
indispensable para acreditar el trascurso 
dei plazo legal, las incidencias do las ven
tas posteriores al 1.® do Mayo de 1889, que 
los compradores ó sus causahabientes á 
título universal ó singular hayan suscita 
do ó susciten despues de los seis meses, 
contados desde la entrega de la cosa ven
dida. Se entenderá hecha la entrega en el 
acto del otorgamiento de la escritura, cou- 
for.me al art. 1.462 del Código civil, y de
berá tenerse por otorgada la escritura, 
aun cuando no lo hubiese sido por culpa 
del comprador, dentro de les tros meses 
que concede al efecto la órden del Regento 
del reino do 20 de Abril de 1870, contados 
desde la notificación al mismo compra
dor de la adjudicación del remata.

Se haco á favor de los que no hayan con
tratado con la Hacienda la misma reserva 
expresada al final del anterior artículo.

Art. 6.® Los plazos de prescripción á 
que aluden los dos artículos anteriores no 
serán aplicables al saneamiento por evic- 
cion, el cual podrá exigirse de la Hacien
da, según el art. 1.4880 del Código civil, 
cuando haya recaído sentencia firme en 
contra del comprador en pleito en el cual 
la representación del Estado haya sido ci
tada con sujeción al art. 1.482 del mismo 
Código.

Art 7.® Serán desestimadas sin trami
tación todas las solicitudes de concesión 
de dominio útil y declaración del derecho 
de redimir el directo, formuladas por los 
causa-habientes de los arrendatarios ante
riores al año 1820 que hubiesen sido pre
sentadas gdes pues de los seis meses "que 
concedió al efecto el art, 3.® de la la ley de 
30 de Junio último.

Los términos que se concedan para jus
tificar el derecho de reclamantes en tiem
po hábil, tendrán el carácter improrogable 
que determina la regla 2.^ de la real órden 
de 20 de Agosto de 1866.

Art. 8.® También serán desestimadas 
sin tramitación las reclamaciones de devo
lución de plazos y gastos de subasta, así 
como las do abono de mejoras y saldo á 
favor de compradores quebrados que se 
hayan presentado ó se presenten despues 
de los cinco años siguientes á la notifica
ción al interesado del acuerdo firme del 
cual se derive su derecho.

Lo mismo se hará cuando la solicitad se 
funde en daños ó perjuicios causados por 
el Estado al aplicar las leyes desamortiza- 
doras, ó en motivos de equidad, si ha tras
currido más de un año desde el hecho de 
que se derivo ia reclamación.

Art. 9.® No se practicará liquidación 
alguna en los expedientes incoados ó que 
se incoen sobre las reclamaciones mencio
nadas en el artículo anterior sin que el 
negociado respectivo de la sección de pro
piedades de la subsecretaría del ministe
rio de Hacienda haga constar si la recla
mación fué interpuesta, ó nó dentro de los 
plazos de cinco años y de un año que seña
lan los artículos 18 y 19 da la ley de conta
bilidad da 2.5 de Junio de 1870 y el 7.® de 
la de 31 de Diciembre de 1881.

HS SAUNIS DE TORREVIEJA
Otro de los decretos de Hacienda es el 

relativo al arriendo de las salinas de Tor
re vieja.

Dispone el decreto que se haga el arrien
do por concurso público, y las condiciones 
de más interés del pliego redactado para 
llevarlo á cabo son las siguieuteB;

La fianza provisional se fija en 125.000 

pesetas, y la definitiva en el importe de 
un trimestre ó cuarta parte del canon 
anual.

La duración del arriendo se fija en vein
ticinco anos, establecido en la ley de pre
supuestos, y el canon anual en pesetas 
2 250.000, que se deberá satisfacer por tri
mestres adelantados dentro de los ocho 
primeros dias del primer mes de cada uno 
do ellos.

Como el arriendo ha de hacerse en públi
ca subasta, se fijan desde luego las mejo
ras que obligatoriamente ha de realizar el 
arrendatario; pero sin excluir otras de uti
lidad reconocida que puedan proponer los 
licitadores y ser aceptadas, si ajuicio de 
la junta y del gobierno son más beneficio
sas que las que consistan en el aumento 
de la renta ó canon anual, toda vez que 
esas mejoras, á la terminación del contra
to, han de quedar en beneficio de las sali
nas, que resultarán mejoradas para su ex
plotación ó venta para el Estado.

Se exige también al arrendatario que en 
períodos normales 7 ordinarios facilite á 
la administración datos y noticias necesa
rias para que pueda tener una estadística 
que demuestre el desarrollo de la explota
ción y venta de las sales; esto sin perjui
cio del derecho de inspeccionar en todo 
tiempo, por medio de agentes administra
tivos, el estado general de las salinas y sus 
dependencias.

El
Se celebró anoche con arreglo al progra

ma anunciado, y con órden.
La concurrencia llenaba todas las loca

lidades y todos los huecos del teatro, es
perando todavía en la calle bastante gen
te. En los palcos se notaba la presencia de 
algunas señoras.

La sesión.
Se abrió á las ocho en punto, bajo la 

presidencia del Sr. Pí, pronunciando ¿1 se
ñor Orcasitas algunas palabas para hacer 
ver que la conciliación republicana se ha 
hecho en la mejor armonía, y que ya* no 
existen diferencias entre los republicanos.

El Sr. Pallarás.
Los federales aspirábamos á algo más 

que lo que se ha hecho; pero las excepcio
nales circunstancias del país nos impelen 
á aceptar la alianza, y con lealtad la de- 
fenderemoo, pese á quien peso. Todos los 
medios son buenos para traer la Repúbli
ca, mientras quede á saivo el honor del 
que los emplea.

El Sr. Zuazo.
Estoy satisfecho de la union que se im

ponía como deber ante el peligro de la pa
tria, porque es tiempo de que suenen las 
trompetas ante los muros de Jericó.

Gronzalez Serrano,
Los monárquicos hablan de nuestras di

ferencias; ellos tienen el gran aglutinante 
del poder para acallar las suyas; nosotros 
sólo las ideas. Pero ¿qué mares de sangre 
nos separan? Ninguno, como el que separa 
á Sagastade Martinez Campos. Somos ma
chos; sólo falta organización para la lucha, 
¿dónde? ¿cómo? ¿en qué ocasión? Cuando 
esta se presente.

El doctor Esquerdo.
Comenzó manifestando que si vestía le

vita, en su interior llevaba blusa, identi
ficándose con el pueblo. Las lenguas mo
nárquicas, sinónimo de malas lenguas, 
niegan la union de nuestros jefes, realiza
da a las altas temperaturas, no por impo- 

. sicion. sino por mandato de la conciencia. 
Hay otros republicanos semejantes á los 
fósforos de carton, que ya se encenderán á 
su tiempo. Los que no están sobradamen
te satísfechó.’i, porquo en la junta suprema 
no figuran más elementos revolucionarios, 
están en un error; un quintal de dinamita 
no puede compararse en fuerza con otro de 
tierra blanca.

El Sr. Salmerón.
Henos aquí unidos, concertados, no res

pondiendo á imposición, sino al mandato 
del deber.

Somos varios partidos republicanos ca
pacitados para el poder. Tenemos concien
cia de nuestra responsabilidad. No se tra
ta solo de librar una batalla; no es el éxito 
de la lucha, sino la seguridad del resulta
do lo que nos preocupa. Los goces del po
der quédanse para los que lo explotan.

Hicimos el ensayo de 1873; ahora la obra 
ha de ser definitiva para constituir una 
Iberia libre bajo las instituciones fede
rales.

Eso no se improvisa con la genialidad 
de un soldado.

El ejército ya no puede servir á la mo
narquía; las economías que ésta ofrece al 
país son menguadas y fingidas.

¿Dónde está la sinceridad del régimen 
constitucional?

Para que esta situación acabe no hay 
más medio que el cambio. Pero necesita
mos demostrar que podemos curar el mal; 
que somos la mayoría; que por nuestra 
posición intermedia entre laa clases socia
les, tenemos la virtud del trabajo; que la 
República es sinónimo de economías v de 
virtud.

Cuando esto sea, estad seguros que la 
República se hará.

Prevengámosnos para que cuando la oca
sión llegue sea aprovechada 7 la Repúbli
ca se imponga. Necio seria fijar el plazo. 
Hemos de trabajar por todos esos medios, 
para acelerarla; pero no podemos ni debe
mos traer á los lábios cosas que se hacen 
con palabras.

En medio de las diferencias de tempera
mento, acaso sean más hondas y arraiga
das las impaciencias de los que parecen 
más templados.

Haremos desde ahora cnanto sea pre
ciso.

La union subsistirá hasta que se conso
lide la República, como obra nacional.

Es necesario hacer la República por los 
republicanos, ^ero con los conservadores. Si 
estos elementos no la patrocinan, no hay 
obra durable.

Cuando sotrata de instaurar el gobier
no de la nación por la nación misma, no 
se puedo excluir á nadie, arrojar de ella á 
los representantes de legítimos intereses 
conservadores.

¡Qué importa que protesten contra nos
otros los monárquicos 1 Aun á ellos les j 
abriremos los brazos, si con lealtad sirven i 
á las instituciones nacionales. ¡

Y lo digo yo, lo digo yo, que quiero re
presentar en la República la tendencia re
formadora, la izquierda democrática. Pero 
hacer la guerra á todos, á todos los que 
no sean republicanos de la víspera, seria 
hacer obra de paaiones y de intereses.

Con la República hay patria, dignidad, 
justicia, intereses salvados, órden mate
rial y moral, que hoy no existe, porque se 
teme que el poder pase de un niño á una 
niña, y de una madre á una tia.

Terminó recomendando la disciplina pa
ra traer la República, demostrando haber
la merecido.

El Sr. Pí y Margall.
Los federales pedimos la formación de 

un partido único, con la base de la autono
mía, que en lo administrativo, aceptan ya 
hasta los conservadores. Nos proponíamos 
con ello; 1.® Prevenir las discordias del 
mañana. 2.® Que la República se instale 
sin tumultos. 3.® Dar ingreso decoroso á 
los republicanos sueltos.

Nuestra proposición fué rechazada por 
centralistas y progresistas. Pero no tuvi
mos inconveniente en aliarnos. Firmamos 
las bases y las mantendremos.

Pero esas bases son para los procedi
mientos, no para las ideas. Cada partido 
conserva íntegros sus programas, sa per
sonalidad.

En todo lo que se refiera al procedimien
to debeis aceptar las bases. Detpues de la 
República, cada partido queda en libertad 
de imponer sus principios.

La existencia de un gobierno provisio
nal no prejuzga, ni el unitarismo, ni el 
federalismo. Ese gobierno provisional se 
necesita para mantener las relaciones ex
teriores.

No respetaremos la Constitución que dé 
el país republicano, sino en tanto que obe
dezca á nuestros principios. Pero como so
mos personas racionales, no apelaremos á 
la fuerza.

La República debe buscar la causa de 
los males que afligen á la nación. Aún no 
ha desaparecido la intolerancia- religiosa, 
como lo demuestra lo que ocurre con la 
capilla evangélica. Hay que suprimir la 
lotería, los juegos y las comunidades reli
giosas, que no son asociaciones para fines 
humanos.

Y no se defienda á las comunidades re
ligiosas con el derecho de asociación. No. 

' Sus fines son antihumanos, y lo son por
que van contra la multiplicación de la 
especie. (Aplausos.)

Aspírase á la nivelación de los presu 
puestos por la reducción de gastos; pero 
entiendo que lo más preciso es trasformar
los. Para todo esto la Monarquía carece de 
criterio; nosotros debemos tenerlo, y de 
aquí la necesidad del partido único para 
dar soluciones concretas. No desconfío de 
que en su dia habremos de llegar á ellas; 
hoy estamos conformes con el procedi
miento; mañana lo estaremos respecto á 
los principios.

Terminó exhortando á la disciplina para 
prestar el auxilio á la Junta central con 
todo el valor requerido.

A las once se levantó la sesión, acordán
dose dirigir un telegrama al Sr. RuizZor- 

¡ riLla y otro al directorio republicano do 
I Portugal. ¡ ---- -—.

Tratados de comercio.
S3 ha organizado la comisión de tratados, 

llevando à ella la representación de los 
ministerios de Estado, Hacienda y Fomen
to. Según el decreto de reorganización, la 
comisión anterior dejó terminados y flrma- 

¡ dos nuevos convenios con Suiza, Suecia y 
i Noruega, con más una declaración de los 
¡ Países Bajos.

Bajo el punto de vista de la importan
cia que hasta ahora han tenido los merca
dos de esas naciones, poco nos podemos 
prometer para colocar en ellos nuestros 
sobrantes. Todo el tráfico con Suecia y 
Noruega está representado y suma 31'6 
millone.’i de pesetas que allí compramos, 
y solo les vendemos mercancías por 3*4 
millones. En los Países Bajos son un poco 
más ámplios los negocios: nos compran 
por 13'8 millones de mercancías, y les 
compramos por valor do 2'8 millones. Sui
za no figura en nuestra Estadística de 
Aduanas, porque como para entrar en su 
territorio tienen que pasar las mercancías 
por Francia ó por Italia, en la que se lleva 
con estas dos naciones estará incluido lo 
respectivo á Suiza. De todos modos, los 
productos suizos y el pequeño consumo 
de la limitada población de este Estado, 
nos ofrece escaso interés para colocar en 
él los productos de nuestro suelo y sub
suelo que en mayor cantidad podemos ex
portar, mucho más estando rodeada aque
lla República de naciones donde también 
cosechan productos semejantes á los nues
tros.

Bajo otro punto de vista tenia suma im
portancia el tratado con Suiza firmado en 
Madrid el dia 13 de Julio último. En él se 
han estipulado condiciones, base de todo 
tratado de comercio, el estar incluidas ta
rifas anexas y el trato de nación más favo
recida, ambas cosas combatidas ruda y 
constantemente por los proteccionistas y 
conservadores, é3to3 que fueron durante 
el mando del partido liberal proteccionis
tas de circunstancia, han hecho en el trata
do con Suiza todo lo contrario de lo que al 
parecer formalmente prometían en la opo
sición; pero no nos debe extrañar tal con
ducta; una coaa es dar y otra muy distinta 
prometer. En ol tratado con Suiza les he
mos rebajado de la tarifa mínima 60 parti
das de nuestro arancel y comprometido á no 
alterarlas durante el plazo del convenio 
otras 71, y caso de alterarlas á favor de 
otra nación, reconociendo llegado este mo
mento el trato de nación más favorecida pa
sa Suiza. Es un modo elocuente de cantar 
la palinodia, y ¡vamos viviendo!

A cambio de este lazo que, como dicen 
los proteccionistas, esclaviza y sujeta las 
naciones durante el número de años que 
dura el tratado (pues para esto se ajustan 
solemnemente esta clase de compromisos 
internacionales), Suiza ha obtenido de nos
otros rebajas do alguna importancia para 
aquellos productos predilectos de su in
dustria como relojes, paja para sombreros, 
bordados, tejidos de todas clases, etc.; es
tas rebajas, fuera del artículo relojes de 
bolsillo, quo han quedado reducidos á un 
derecho de balanza (una peseta los de oro y 
50 céntimos los de plata), pueden estar re
presentadas por 20. 25 y 30 por 100, y en 
el queso llega á 55 por 100 del derecho esr 
tablecido en la tarifa mínima. Las rebajas
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que hemos obtenido para nueitras mer- 
cancias son do tener en cuenta, no por lo 
que podamos utilizarla», que será bien po 
co, en tanto que duren las circunstancias 
presentes entre Francia y Suiza, sino co 
ino precedente para lae negociaciones que 
han de plantearse con las naciones curvos 
mercados debemos a todo trance y á Costa 
de cualquier sacriñcio procurar abrir.

Suiza nos admite nuestros vinos tintos 
haata 15 grados cubiertos, con él derecho 
de 3 50 francos los 100 kilos, y con el mis
mo derecho los vinos de Málaga y de Jerez 
hasta 18 grados. El aceite de oliva nos lo 
admite con el derecho de 1 franco loe 100 
kilos. Loa pescados socos ahumados, sala
dos, etc., con 1 franco los 100 kilos. Las 
frutas secas* pasas, etc., 3 francos. Pero, 
como dejamos indicado, todas estas ven
tajas han de sernos ilusorias, porque Sui
za, encajonada como está entre Francia, 
Italia y Alemania, no pueden ir nuestros 
productos á su mercado si antes no obtie
nen la venia de esas naciones, y difícil es, 
por el momento, que Francia la conceda; 
y aunque lo hicieran Italia y Alamania, 
es tal y tan coatoso el rodeo que darían, 
que no podremos sacar ningún provecho.

domo loa tratados que España concierte 
con Portugal y Repúblicas hispano ameri
canas han de tenor un carácter especialí- 
aimo, por tratarse de pueblos hermano», y 
cuyos mercados han de considerarse ww 
iuamente como establecidos en suelo común 
ó regnícola, el gobierno conservador ha 
procedido con altas y patriótica» miras al 
suscribir con Suiza el art. 5.® del tratado 
que nos ocupa, que dice así:

«La» di8po»icione8 de los artículos 1.®, 
2.® y 3.® de eite convenio no se aplican á 
las ventajas concedida» y que»e concedan 
por España á Portugal ó á las Repúblicas 
hispanoamericanas.»

Esperamos con impaciencia el fruto de 
la» tareas encomendadas á la nueva comi
sión de tratados. Su misión es importantí
sima, es, además, de urgencia, porque el 
gobierno todo, presidido por el ilustre Sa 
gasta, y especialmente éste, está compro
metido solemnemente ante la nación á re
solver en sentido liberal la cuestión aran
celaria.

Comience por Inglaterra, cuyo camino 
e«tá espedí to, y tan pronto como se despe
je la situación de Francia, prepárese á ne
gociar con voluntad decidida de venir |á 
un acuerdo de tnútuas ventajas, y el resul
tado »erá un verdadero y necesario triunfo 
para el partido liberal.

Bonifacio Ruiz db Velasco.
Enero 1893.

Recepción académica.

Una concurrencia tan numerosa como 
distinguida, en la que figuraban muchas 
y elegantes damas, ha asistido e»ta tarde 
á la recepción pública celebrada en la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernan
do para dar posesión al Sr. D. Angel Avi- 
léfl de la plaza de académico de número.

Conocido ventajosamente el nombre del 
Sr. Avilés como literato, como político y 
como hombre de administración, apenas 
si se le conoce como distinguido cultiva
dor de la pintura, fuera del círculo relati
vamente pequeño de los aficionados á las 
Bella» Artes; siendo así, no obstante, que 
sus aptitudes como artista constituyen 
uno de lo» más recomendables y simpáti
co» aspecto» de su vida, dedicada desde la 
más temprana edad, con incansable apli
cación y celo, al trabajo y al estudio.

Algunos de sus dibujo» y acuarelas han 
merecido justamente en distintas ocasio
nes los aplauso» de la crítica, y por uno 
de esos trabajos mereció también un pre
mio en la última Exposición internacional 
de pintura».

Como escritor público, no necesitamos 
nosotros encarecer los mérito» del señor 
Avilés. Ahí está su importante libro JSl re
trato, del cual se han hecho dos ediciones, 
á pesar del poco desarrollo que tienen en 
España los estudios meramente artísticos; 
ahí están también los numerosos artículos 
de literatura y de crítica publicados en las 
principales revistas de España, trabajos 
todos ellos donde maneja con notable cor
rección y maestría el habla castellana, y 
donde campean, al lado de las galas poéti
cas de una imaginación meridional, la re
flexion juiciosa y exacta del filósofo y del 
crítico.

No es este el sitio adecuado para hablar 
del Sr. Avilé» en sus relaciones con la vida 
pública. Justo es consignar, sin embargo, 
que la política, ó lo que es lo mismo, el 
favor, no ha sido para él como para tantos 
otros el único escalón para subir á los más 
alto» puestos oficiales. El cargo de direc
tor general de Administración ci vil que 
acaba de conferirle el gobierno,'és una jus
ta y merecida recompensa á su larga, in
teligente y honrada vida administrativa. 
Díganlo si no las dependencias del minis
terio de Ultramar, donde tan fructuoso ha 
sido su paso y donde tan respetado y que
rido es el nombro del Sr. Avilé».

Bastaría por »í solo el discurso de entra
da que ha leído esta tarde en la Academia, 
y que es un notable estudio histórico- 
técnico sobre «La acuarela», del cual sen
timos no poder ocuparnos por falta do ea- 
pacio; bastaría, decimos, este discurso pa
ra acreditar los profundos conocimientos 
artísticos del Sr. Avilés y sus envidiables 
dotes de escritor castizo y elegante.

El público ha escuchado con verdadero 
deleite aquellos hermosos períodos donde 
la distinción y elegancia del estilo corren 
parejas con la agudeza y donosura del in
genio, y los ha premiado, como era justo, 
al terminar la lectura del discurso, con 
una nutrida y prolongada salva de aplau
sos.

En nombre de la Academia le ha con
testado con otro discurso muy discreto y 
muy espontáneo, el ilustre y laureado 
pintor, Sr. Ferrant, que ha sido también 
justamente aplaudido por la concurrencia.

El acto ha resultado, en suma, muy bri
llante y digno por todo» conceptos de la 
seriedad y del lustre de tan docta corpo
ración.

N. Gonzalez Auriolbs.

Huelga en Sevilla.
Arreglo del conflicto.

La» huelguistas fueron en manifesta
ción al Gobierno civil, y el gobernador les 
prometió hablar con los fabricantes y ar
reglar el asunto, con lo cual se disolvió la 

manifestación en medio del mayor órden.
En la conferencia del gobernador con los 

fabricantes, éstos le prometieron dar á la» 
operaria» trabajo suficiente para que ga
nen buen jornal.

¡Vaya una boda!
El miércoles contrajeron matrimonio en 

Ochandiano (Vizcaya) dos tortolitos; él 
de ochenta y ocho años de edad, y ella de 
setenta y nueve.

En total, 167 años.
A pesar de su larga edad, ambos son 

sumamente celosos, según por allí se 
dice.

El martes marcharon los cónyuges á Vi
llarreal de Alava con objeto de formalizar 
el contrato matrimonial en la siguiente 
forma; él la donó á ella «cinco duros en 
céntimos y «ocho» en «perras».

La mujer aporte al raatriooonio «un ca 
tre con trea pata.a, tres almohadas sin fun
da y cuatro sillas sin asiento.

Para formalizar tan soberbio contrato, le 
^ollo se echó al coleto seis ¡leguas á patita, 
pues tuvo que ir de Villarreal á Ochandia
no y volver á Villarreal en una sola tarde, 
por habérsele olvidado á la novia la cédu 
la de vecindad.

A su regreso por la noche ae les hizo un 
suntuoso recibimiento como preliminar 
del dia de la boda, con voladores y una fe
nomenal orquesta compuesta de sartenes, 
cencerros y otros instrumentos análogos.

En el camino, el novio se llenó de deses
peración, porque su Dulcinea se le había 
extraviado (á consecuencia déla poca vis
ta no notó que iba á su lado).

Los que le acompañaban dicen que cayó 
á tierra tres vece».

El miércoles á las siete de la (mañana se 
celebró la boda con una pompa que mu
chos potentados la quisieran para ellos.

A las cinco, diana con cohetes, cencer
ros, etc.

Todo el pueblo se presentó á la puerta 
de lo» futurps cónyuges.

En un coche adornado con hermosos he- 
lechos, banderas y percalinas, y tirado por 
un hermoso tronco ( tres burros ), mar
charon los novios á la iglesia á las seis y 
media con los padrinos, precedido de la in
dispensable y referida orquesta y de nu
merosas teas encendidas con que el pue
blo soberano alumbraba el cuadro.

Verificada la boda, durante la cual la no
via estuvo muy ruborizada, hubo baile, 
terminado el cual se sirvió á lo» invitados 
un refrigerio, compuesto de chocolate en 
cazuelas, y licores.

Al dia siguiente los recíen casados vol
vieron á sus habituales tareas, que se re
ducen.....á pedir limosna.

II II
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Fiesta Alegre.
El partido jugado esta tarde para inau

gurar Fiesta-Alegre, aunque no ha sido 
bueno, ha resultado algo mejor que el com
binado para inaugurar Jai-Alai.

Jugaron esta tarde Chitivar y el Zurdo 
de Hbrnani, azules, contra Padró» y Ara
na, este último-nuevo en esta plaza.

Los jugadores todos, durante el partido, 
estuvieron flojos, á excepción de algunos 
tantos, en los que, tanto Pedrés como Ohi- 
tivar, lograron aplauso» del público.

Arana, que hoy ha jugado por primera 
vez en Madrid, estuvo algo desgraciado 
en loa saques, sin que por esto dejemos 
de reconocer que tiene condiciones para 
jugar juejor que hoy lo hizo.

El Zurdo, más flojo que de ordinario.
Ganaron los blancos por 10 tantos.

Fronton de San Francisco.
Han jo gado hoy Pracamán, Aragonés y 

Brabo, azulea, contra Marquina y Chiquito 
Irun, colorados.

El partido, que en un principio adquirió 
gran interés, decayó mucho en las do» úl
timas decenas, debido á que Marquina ju
gó con mucha desgracia.

La cátedra di ó momio por los azules, que 
ganaron por 13 tantos.

IT.. - ■ ■■.iiHii.M w.

AL MENUDEO.
Petróleo argelino.

La Argelia cuenta hoy con un nuevo re
curso. Un señor inglés, Mr. Williams 
Sayntor, ha descubierto en el punto lla
mado «El Dahra» del departamento de 
Orán, un yacimiento de petróleo que pare
ce ser importante.

Para su explotación se ha establecido 
una fábrica en Ain Zeft, que ya funciona, 
y ha extraído toda clase de muestras de 
esencia, brea, parafina, etc., según dicen, 
de excelente» condiciones.

En el Hospital civil de Argel se hicie
ron experiencias hace pocos dia» con un 
motor, movido por el petróleo argelino, 
consiguiéndose una economía de 20 y 1/2 
por ciento; ó en otro» términos, 200 kiló- 
gramos de petróleo de Ain Zeft prestaron 
el mismo servicio que 5.®00 kilógramos de 
carbón.

Ignórase todavía el precio de este ar
tículo, sin duda más barato que los impor
tados de Rusia y de la América del Sur.

Terrible desgracia.
El dia 3 ocurrió en Almería una terrible 

desgracia. Varias cajas de dinamita que 
estaban encerradas en una casa cueva ha
bitada por un contratista del ferro-carril 
de Linares, estallaron, sin que se conozca 
hasta ahora el motivo, ocasionando la 
muerte á nueve personas, entre ellas los 
dueños do la casa y varios operarios que 

I se hallaban esperando sus jornales.

I
 Fueron heridas, además, dos niñas de 

ocho y de cuatro años; la primera tiene 
una pierna destrozada, y la otra una fuer
te contusion en la mejilla.

La mujer del contratista había dado á 
luz el dia anterior una niña, la cual apa
reció ilesa en lo» brazos inertes de su 
madre.

La ciudad está consternada con esta des
gracia. _________

Los protectores de los pobres.
Ayer tarde se reunió en el despacho del 

gobernador civil, Sr. Aguilera, la junta 
directiva de Asociación de los Protectores 
délos Pobres.

i
 Se dió cuenta do lo» trabajos realizados 
para habilitar los locales recientemente 
inaugurados para asilos de mendigos, y se 
nombraron varias comisione» para que es

tudien y propongan los medios más efica
ces para aumentar los ingreses de la Aso
ciación.

Glases pasivas en Puerto-Rico.
En la Caja del ministerio de Ultramar, 

todos los dias laborable», desde el 6 al 16 
descorriente, y horas de una á cuatro déla 
tarde, se satisfarán loa habere» correspon
diente» al me» de Diciembre último, á las 
clase pasivas de la isla de Puerto Rico que 
tienen concedido el derecho á percibirlos 
por la misma, descontándose por quebran
to de giro el 1'175 por ciento.

Una querella.
El señor general Martínez Campo» ha 

confiado al procurador D Daniel Doce su 
representación para formular ante loa tri
bunales querella por calumnias contra el 
director do Za Correspondencia Militar, con
tenida» en un artículo publicado por este 
periódico con el título de «El fracaso do un 
golpe de Estado.»

Nuevos alcaides.
Han sido nombrados alcaldes de Alboca 

cer (Castellón), D. Jaime Ortiz; de Cuéllar, 
D. Francisco Madrigal; de Torrelagana, 
D. Juan Cid; de Consuegra, D. Eustaquio 
Rabato; de Lucena, D. Rafael Valcárcel; 
de Roa, D. Jerónimo Chico; do Pago, don 
Rafael Casabo; de Barco, D. José Gonzalez; 
de Valldeuso, D. Manuel Arnau; de Castro 
del Rio, D. Vicente Perez; de Muros, don 
José Fernandez; de Calañas, D. Sebastian 
Monje; de Valls, D. Francisco Pié; de Vi- 
llalon, D. Alejandro García; de Logo, don 
José Luvizi; y de Toledo, D. Manuel 
Prieto. _________

Ayuntamiento de Barcelona.
Ayer salió por el correo la real órden 

que resuelvo el expediente incoado contra 
el Ayuntamiento de Barcelona.

El Consejo de Estado informó en el sen
tido de que se confirmasen las suspensio
ne» propuestas por el gobernador, y el mi
nistro ha seguido el dictámen de aquel 
alto cuerpo consultivo.

La causa de loa petardos.
Ha sido ya informada por el fiscal la 

famosa causa de los petardos del Con
greso.

Solicita para los procesados Débats, 
Ferreira y Felipe Muñoz la pena de nueve 
años de presidio mayor y la absolución 
para los demás procesado».

La vista por jurados ha correspondido á 
la sección cuarta y se verá en el cuatri
mestre próximo.

Cámaras de Comercio.
La corr^ísion ejecutiva de las Cámaras 

de las Gí'mercio, visitó ayer tarde al señor 
ministro de Fomento para hacerle entrega 
de las conclusiones votadas en dicha 
Asamblea, y muy principalmente para re
comendarle la reforma de la» tarifas de 
ferro-carriles.

El Sr. Moret manifestó á la comisión el 
gusto con que atendería en todo lo que 
fuese posible los deseos expuestos por las 
Cámaras de Comercio en su Asamblea, en
contrándose dispuesto á prestar su coope
ración para que estos organismos tengan 
en España la importancia que tienen en el 
extranjero.

Nuestro particular amigo D. Ignacio Al
varez, conocido administrador de Loterías, 
establecido en la Puerta del Sol, núm. 6, 
abrirá el próximo lunes su nueva casa de 
cambio de monedas y billetes, en el propio 
local de la administración.

La exactitud y acti ridad del Sr. Alvarez 
son garantía de que el público quedará ser
vido pronto y con economía.

EDICION DE LA NOCHE
TEUGRAMAS DE ESTA TARDE

(na LA AUBNCIA fabra).
Buque en peligro.

Lóndrea 5.—Telegrafían de Guernesey 
que el vapor Josepk, que procedente de 
Treguier se dirigía á Trouville con 65 to
neladas de trigo, fué sorprendido por una 
horrorosa tempestad en el archipiélago 
normando, de resultas de la cual sufrió 
grandes averías.

El capitán y el propietario del buque 
resultaron gravemente heridos, y sin la 
oportuna llegada de un vapor correo que 
venia de Cherburgo, el Josepk se hubiera 
perdido por completo.

Huelga de abogados.
París 5,—Los periódicos italianos dicen 

que los abogados de Palermo se han decla
rado en huelga protestando contra las con
diciones repugnantes en que se encuen
tran los locales donde se celebran las au
diencia».

Añaden que el ministro do Justicia ha 
dispuesto que se abra la correspondiente 
sumaría.

Triunfo de uu conservador.
Lóndres 5.—El Sr. Crosland, conserva

dor, ha sido elegido diputado por el distri
to de Hudderofleld, contra el candidato 
gladstoniano.

Esto» pierden un puesto.
Temblor de tierra.

París 5.—En Belfort se sintió ayer un 
ligero temblor de tierra, sin que afortuna
damente ocurriese ninguna desgracia per
sonal ni daños materiales.

Programa de gobierno.
Viena 5,—El programa que el gobierno 

ha sometido á los grupos de la derecha, 
demuestra la necesidad de desarrollar y 
ensanchar las fuerzas militares en Aus
tria, conservar los principios fundamenta
les de la Constitución actual, proteger la 
libertad de todas la» creencia» religiosas, 
combatir toda agitación religiosa y estu
diar por último todas la» cuestione» eco
nómicas y sociales.—Fabra.

Agitación en San Fernando.
Sigue la agitación en San Fernando, á 

consecuencia de lo del arsenal de la Car
raca.

Anteanoche y anoche »e celebraron re
uniones, y para hoy está convocada otra, 
con el fin de defender los intereses de la 
localidad.

Al mismo tiempo el’Ayuntamiento ha 
acordado enviar una exposición al minis
tro de Marina, pidiendo que remita cuanto 
antes al de Fomento el expediente del 
puente de Zuazo.

Director Correo.
San Fernando 5 (12'40 tarde).

Gran número de personas se dirigen en 
estos momentos hácia el teatro donde ha 
de celebrarse la reunion magna con objeto 

de nombrar la junta popular de defensa 
de los intereses de la localidad.

Reina gran entusiasmo y bastante agi
tación.—Jüencheta.

La reunion.
Director Correo.

San Fernando 5 (3‘20 t )
Una concurrencia numerosa,asistió á la 

reunion presidida por el alcalde Sr. Laza- 
ga, el cual expuso la necesidad de que 
continúe la juntado defensa.

Sa pronunciaron otros discursos en igual 
sentido.

La junta de defensa ae compone de la» 
autoridades, rspresentantes del comercio, 
la industria y el pueblo,—Mencheta.

La Emperatriz de Austria.
Al amanecer de hoy debe haber llegado 

á Barcelona el yacht Miramar, eu al que 
como es sabido, vieja de incógnito ja Em
peratriz de Austria-Hnngria.

Director Correo.
Barcelona 5 (1 20 tarde).

Ha llegado la Emperatriz da Austria y 
desembarcado. Sigue guardando riguroso 
incógnito.

Ha recorrido á pió los jardines del Par
que.

S3 ha dispuesto que nadie visite hoy su 
buque.—Meneheta.

Telégrafos.
La Dirección general ha dispuesto que 

el jefe del Centro Sr. Zapaterorse encargue 
exclusivamente de la terminación de la» 
línea» de Andalucía, cuyo» trabajos impor
tan mucho al servicio público.

Da la Central de Madrid se ha encarga
do el digno y antiguo funcionario del 
cuerpo Sr. Maspons, que mandaba el Cen
tro de Barcelona.

El director general de Correos y Telé
grafos, cuya» perentorias ocupaciones no 
ie habían permitido hasta ahora visitar 
la Central de Madrid, saludó anoche en 
la telegráfica al personal que se encontra
ba de servicio.

El Sr. Monares salió muy satisfecho de 
su visita, que causó grata impresión en 
todos loa funcionarios á sus órdenes.

Un oandidato.
Director Correo.

Valis 5 (11'50 mañana).
Ha llegado D. Avelino Comerma, briga

dier de ingeniero» navales, autor del di
que de la Campana, é ilustre hijo de esta 
población.

Recibióle un gentío inmenso que le 
acompañó á la casa del Sr. Salvany, don
de se hospeda y donde ha ido á ofrecérselo 
y saludarle todo el pueblo de Valí».

Es el candidato liberal apoyado por 
todos los partidos sin distinción.—(7.

El Sr. Ghapí.
Se encuentra enfermo el distinguido 

compositor y querido amigo nuestro don 
Ruperto Chapí, pero por fortuna la dolen
cia no reviste gravedad.

El Sr. Ghapí está mejor desde ayer.
El Sr. Correa.

Nuestro estimado amigo, contra lo que 
han dicho algunos periódicos, avanza só
lidamente en su mejoría, siendo casi se
guro que mañana podrá ya abandonar la 
cama por algunas hora».

Ha llegado á Madrid nuestro estimado 
amigo el ex diputado liberal señor mar
qués de las Cuevas del Becerro.

Rasgo filantrópioo.
Ha fallecido el cartero de Salinas (Gui- 

púzca), D. Juan Elias Salterio, legando 
toda su fortuna, que asciende á 13.000 pe
setas, para la construcción de un Hospi
tal ó Asilo para pobres en aquella villa.

Esta tarde ha conferenciado con el señor 
ministro de la Gobernación una comisión 
de Asturias, presidida por el marqués de 
Te verga.

Varias personas que desean conocer la 
candidatura liberal por Madrid, han con
ferenciado esta tarde con el señor minis
tro de la Gobernación.
£^S. M. la Reina ha estado esta tarde con 
sus augustas hijas en la Casa de Campo y 
El Pardo. _________

Ha llegado do Cádiz, y conferenciado 
esta tarde con el Sr. Sagasta, el Sr. Toro.

Los estudiantes de Barcelona 
y la capilla evangélica.

Según telegrama particular recibido 
esta tarde, en el meetinp de estudiantes li
berales de Barcelona ha habido un gran 
tumulto, producido por la explosion de un 
petardo, que ocasionó el que fueran heri
das cuatro personas, entre ellas tres agen
tes de policía.

Oficialmente no se ha confirmado esta 
noticia.

Sociedad de Conciertos.
Por hallarse enfermo el maestro Manci- 

nelli, ha dirigido el concierto, verificado 
esta tarde, el maestro Jimenez.

I Cuando hace pocos año» comenzó á tra
bajar en Madrid este notable artista, el pú
blico y la prensa le acogieron haciendo 
justicia á sus facultades vsus conocimien
tos: por cierto que El Correo fué de io» 
primeros en elogiarle como merecía. Pos
teriormente se fué consolidando »u repu
tación, y hoy, por una de esa» circunstan
cias que tanto suelen influir en la vida de 
los hombres, ha quedado consolidada de 
un modo definitivo.

La enfermedad del Sr. Mancinelli ha 
obligado á la Sociedad á buscar (quien le 
sustituyera!, recayendo la elección en el 
Sr. Jimenez, quien, á pesar de haberse 
visto obligado á variar el programa, ha 
desempeñado su difícil cometido con ver
dadero lucimiento, pues el público le ha 
hecho repetir varios números de £‘Arle- 
sienne, de Bizet, y la Fipsodia Súnpara, 
de Lizt, tributándole además una justa y 
cariñosa ovación en el Septimine, de Bee 
thoven.

Tal ha sido la nota más saliente del con
cierto de hoy, durante el cual ha estado el 
Circo tan concurrido como en los dos an
teriores.

Inútil es añadir que deseamos el pronto 
restablecimienlo dei Sr. Mancinelli, y que 
damos la enhorabuena al maestro Jíme- 

, nez.

BALANCE DEL DIA
Las letras y los estudios de derecho pe

nal, han tenido una pérdida lamentabilí
sima, con la muerte de la ilustre escrito
ra señora doña Concepcion Arenal, quien 
además de la fuerza de su pensamiento »e 
distinguía por la energía con que na apli
cado dadas sus facultades á inculcar el 
espíritu científico moderno en la legisla
ción penal.

Los último» decretos del ministerio do 
Hacienda, aprobados en Consejo de mim»- 
tros, que hoy concluye de publicar la Cta- 
cgi(i—y que p®r separado reproducimos con 
la extension debida,—revelan en ol señor 
Gamazo el recto y plausible propósito de 
poner órden en importset-'s servicios del 
Estado, de bascar recurso» legítimos al 
Tesoro, y que impe'e la igualdad en la tri
butación. ,

La idoneidad y la eficacia-de lo» em
pleados para tal objeto no e.» asunto tan 
Lcil de presuponer en nuestro país donde 
no abundan les aptitudes administrativa», 
y en el que el interé» particular suele 
tir con fortuna al superior interés de^ Es-

Se establecen, sin embargo, en los ue- 
cretos del Sr. Gamazo procedimientos sen
cillos y rápidos, que han de obviar bas
tantes embarazos; y deide luego se marca 
un propósito firme de perseguir el bien 
que ha de procurar justos, aplausos al flé- 
ñor Gamazo.

Eflta» cuestiones que se relacionan con 
la buena administración, y con la gestion 
de la Hacienda pública, son ahora las que 
explotan principa’mente los adversario» 
de la Monarquía; y el general pesimismo 
que se ha extendido sobre ellas, e» lo que 
explica más que nada, la especie de rena
cimiento en que están los republicanos, 
de que hicieron gala en el meeting anoche

Esperan los republicanos que, despue» 
de la desgraciada gestion de los conserva
dores, no sean más afortunados los libera
les; y de ahí la preferencia que dan al es
tudio de la» caestiones económicas, ha
cienda de pasado promesas que bien pron
to convertirían en desengaños los desórde
nes y alborotos que sobrevendrían.

Desde ayer »e nota en Madrid bastante 
menos concurrencia de pobres en la vía 
pública, lo cual es debido a las disposicio
nes tomadas por el Sr. Aguilera.

Los Sres. Sagasta y Moret han visitado 
esta tarde á la» tre» las obra» Q»® «« 
llevando á cabo ©n el parque del Gasto ae 
Madrid.

De regreso á la Presidencia, el Sr. Sa
gasta ía recibido vana» visitas, entro 
ellas la del gobernador, Sr. Aguilera.

El estado del Rey ha sido hoy muy sa
tisfactorio; siendo rápida y franca la me
joría.

Sagun telegrama oficial de Sevilla la 
infanta doña Luisa F^T^an'ia se encuen^ 
tra muy débil, produciéndole la fiebre una 
temperatura de 38 grados y algunas dé
cimas.

CHARADA.

E» un mal el prima dos 
que al darme, me desespera; 
el puñal tiene des quinta 
y es un rio la tercera.

Es un dios quinta con cinco, 
y al salir de una función, 
la boca cuarta segunda 
que es muy buena precaución. 

En la calle de «wa cuarta 
tengo ahora mi habitación, 
y el todo, que es animal,! 
se exhibe en la Exposición.

L. Fernandez Rodríguez.
fZa solución mañana).
Soluoion á la charada anterior.

PE LO.

El autor del Jabón del Congo, Víctor 
Vaissier, proveedor, en rj,®.
Rey d© los belgas, de S. A. el ^ey d® Tu 
ne¿ etc., recomienda a su 
tela, pidan en todas partes 
golano», adherentes é invisibles, y el Ex
tracto del Congo, perfume exquisito para

Depósito Central; Príncipe, 19 y 21, Ma
drid.

CULTOS.
Santo de mañana.—Santa Dorotea, virgen

el Jubileo de Cuarenta Hora» en 
el Buen Suceso, donde por la mañana ha
brá misa mayor, y por la tarde, 
procesión de reserva, que hara el Obispo 
’^^En^sán Martin continúa la novena de 
Nuestra Señora de Lourdes, predicando 
por la tarde el Sr. Sarmiento.

En la iglesia de religiosas Maravillas 
continúa la novena á la_ P'^’^’^cacion de 
Nuestra Señora: por la macana ha^’^á 
mayor con sermón que predicará el 8®“®^ 
Montalban, y por la tarde, a cuatro, 
despues da la estación y ol rosario, se
rá orador el Sr. Mora, terminando con re- 
^^ErTsan Justo y Pastor (antes Maravillas) 
continúa también la novena de la Purifi
cación de Nuestra Señora, predicando lo» 
Sres. Zaballos y Plaza. ___

Bibliografía.
Bajo el titulo de D. Fernando el Católico 

y el descubrimiento de América, ha publica
do una interesantísima obra el sabio cate
drático de Historia mi versal de Zaragoza 
D. Eduardo Ibarra y Rodríguez.

La vicisitudes de Colon hasta dar cima 
á tan grande empresa, la capitulación de 
Santa Fé y otro» mil episodios del viÿe. 
están tratado» de mano maestra por tan 
distinguido catedrático.

El libro, esmeradamente impreso en ca»a 
del Sr. Fortanet, se halla de venta al pre
cio de do» peseíjas en la librería d» don 
Cecilio Gasea, plaza de la Seo, 2, Zara- 

I goza.
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La «Gaceta».
Contiene hoy las siguientes disposi

ciones:
Nombramiento.

Real decreto nombrando presidente de 
la comisión encargada de estudiar y pro
poner el sistema y loa procedimientos más 
apropiados para mejorar el impuesto de 
consumos que grava los vinos de produc
ción nacional.

Recurso de alzada.
Real decreto aprobando la providencia 

del gobernador civil de la provincia de 
Gnipúzcoa, dictada en 4 de Agosto del año 
próximo pesado, por virtud de la que se 
declara la necesidad de la ocupación de la 
casa nhm. 1 del paseo da la Concha de San 
Sebastian.

Promotorías fiscales
en Filipinas

Fundándose en que existiendo un turno 
de libre elección en las demás categorías, 
no está justificada su supresión para el in
greso en la carrera fiscal, y que si bien no 
es justo exigirá los abogados que lo pre
tendan las mismas condiciones que para 
la superior inmediata de juez de primera 
instancia, de entrada, tampoco conviene 

prescindir en absoluto de fijar condiciones 
que vengan á demostrar alguna práctica 
para el cargo que haya de conferirles, el 
ministro de Ultramar ha puesto á la firma 
de la Reina un real decreto cuya parto dis
positiva es como sigue:

«Art. 1.® Las vacantes de promotorías 
fiscales de entrada, en Filipinas, que ocur
ran en lo sucesivo, se proveerán con suje
ción á los siguientes turnos.

En el primero y segundo serán nombra
dos los opositores por el órden riguroso 
que ocupen en el escalafón del cuerpo de 
aspirantes, y si alguno no hubiere cum
plido veinticinco años, se nombrará al que 
con este requisito le siga en órden, conser
vando aquél la preferencia para las sucesi
vas vacantes al cumplir la edad.

En el tercero podrán ser nombrados abo
gados que, además de acreditarlas condi
ciones generales para ingreso en cualquier 
grado de la administración de justiciado 
Ultramar, justifiquen reunir alguno de los 
requisitos siguientes:

Primero. Promotores sustitutos 6 inte
rinos que hayan desempeñado el cargo 
durante un año y no tengan nota desfa
vorable.

Segundo. Abogados con dos años, por 
lo menos, de ejercicio do la profesión con 
buena nota.

1 Tercero. Funcionarios que hayan des
empeñado por los menos dos años, y sin 
nota desfavorable, cargos que requieran la 
cualidad de letrado.

Art. 2.® Subsistirá el turno preferente 
establecido en el art. 6.5 del real decreto 
ley de 5 de Enero de 1891, como también 
lo prevenido en su art. 69.»

Jubilación,
El real decreto de Fomento que anoche 

adelantamos jubilando á D. Federico Bo
tella.

Comisario de Agricultura.
Real decreto nombrando para este cargo 

á D. Manuel Pajarón.
Presidente de Audiencia.

Real decreto nombrando en comisión 
presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Ponce, vacante por defunción del que 
la desempeñaba, á D. Emilio Navarro 
Ochoteco.

Título de villa.
Real decreto concediendo el título de vi

lla al pueblo de San José de las Lajas, de 
la provincia de la Habana, en la isla de 
Cuba.

Catedrático.
Real órden nombrando catedrático nu

merario de la asignatura de Retórica y

Poética, vacante por renuncia del que la 
desempeñaba en el Instituto de Ciudad- 
Real, á D. Rafael Serrano y Arroyo, actual 
profesor auxiliar por oposición en el ínsti- 
tuto del Cardenal CianeroB.

LA
Mesa de Fornos

Comida del dia 6 de Febrero.
• ■Wf — —*ri’ii MI—Iw 

Cubierto de B pesetas.
Ostras.

Puré Condé. 
Croquetas de pescado. 

Tapa de vaca á la aldeana. 
Patatas á la maitre d*hotel.

Perdiz asada.
Dulce y queso.

ESPECTÁCÜLO^PARA MÀIUNÀ
TEATRO REAL.—No hay función. 
ESPAÑOL.—lio de abono.—T. par— 

A las 8 1/2.—17.® lunes de moda.—
COMEDIA.-5.* série.—T. 1.’—A la» 

8 1/2.—Los emparedados.—Aboffar contra sí 
mismo (estreno).

ZARZUELA.—A las 8 12.— Los diaman
tes de la corona.

PRINCESA.—A las 8 1/2 —Le Clon Jo
sephine.—Cchansonnettes par Jíime. Jndic.— 
Les charbonniers.

LARA.—5.* série.—T. 2.® par.—A 1rs 
8 U2 —Caza de novios.—Á. ias 9 1/2.—El hijo 
del casero.—10 1/2.—La partida... Ser
rana.—.A ïaa 11 1/4.—Segundo acto.

CIRCO DS P.ARISH.—A las 8 3/4.— 
El salto delpajieffo.

APOLO.—A ias 8 1/2.—Las campanadas. 
—A las 9 1/2,—Za boda de Sera^n (á) El ia- 
paterin.—Alas \i}\l2.—C&dit.—Alas 11 1/2. 
—Segundo acto.

ESLAVA.—A la» 81/2.—La segunda ti
ple.—A. las 9 1/2.—Guasin.—A las 10 1/2.— 
El húsar.—A las 111/2 —Segundo acto.

JAI ALAI DE MADRID.—A las 3 1/2. 
—Gran partido de pelota á cesta entre ios 
célebres jugadores Cosme Echeverría y 
Quintin Basaguren (Chiquito do Ondár- 
roa), colorados, contra el Zurdo de Hema
ni y Juan Echevaste (Rentería), nuevo en 
esta, azules. Los primeros á sacar de los 7 
cuadros y los segundos de loa 6 1/2.

FRONTON DE SAN FRANCISCO. 
—A las 3 de là tarde —Gran partido de pe
lota á cesta entre los celebres chicos pelo
taris Gordito y Félix Salazar, conrra Mar- 
quinés y Eilbaino, á 50 tantos.

MADMD. IMPEBMTÀ DE FOETANST, LIRKRTAD, 20

BUM MI f 'MESPm PARA MÉDICOS Y ENFERMOS
LA MEDICINA POPULAR

ACTIVO
4 Febrero 1893.

Ptas. C¿nts.

28 Enero 1893.

Ptas. Cénís.

SÍNTESIS DB LOS ÚLTIMOS DESCUBRIMIENTOS 
DE LAS CIENCIAS MÉDICAS 

Revelación á los profanos
Oro»............................................................
Plata.........................................................................
Corresponsales en el extranjero...........................
Efectos á cobrar en el extranjero................
Descuentos..............................................................
Préstamos................................................................
Efectos á cobrar en el dia....................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Ta

bacos ................................................................
Otros valores de cartera.......................................
Deuda amortizable al 4 por 100............................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Ju

lio de 1891... . .................................................
Letras del Tesoro, ley 12 de Mayo de 1888......... 
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 de Mayo 

de 1888..............................................................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........  
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público 
Tesoro público: por pago de intereses de la

Deuda perpétua...................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Te

soro público.....................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..
Bienes inmuebles...................................................
Diversas cuentas....................................................

190 291.089’14 
126 358 638’01
48.784.693’36

534 304’65 
139.302.719’85 
166 904.910’66

8 006.758’30

12.270 OCO
5 618 500’09 

427.603.157’50

6 518 057’95
165.000 000

11.771 205’82
6.183.189’22

30 015.032’71

1.151.778’01 
loo 000 000

19.829 545*47 
40.85íí.498’50

190 290 521’63 
126.850.914*41
48 334.961*14 

598 321
142.641.258*77
164.552.935*16

8.530.861*63

12 270.000
6 171,066*57

427.603.157-50

6.518.057*95
165.000.000

19.356.265*82
6 122.072'26 

12.233.388*27

16.233.325'28

1 178.737*23
100.000.000
19.827 424‘10
46.420 763'25

1.507.000.139’24 1.520.729 031’97

PASIVO
Capital del Banco...................................................
Fondo de reserva...................................................
Ganancias y pérdidas... ( 
Billetes en circulación..........................................  
Cuentas corrientes...............................................
Depósitos en efectivo............................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á

P&gar....................................................................
Tesoro público: por pago de intereses de la

Deuda perpétua..................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos....

150.000.000
15.000.000
3.813.734’69
1.362 800’80

890.103 375
325.108 851’30

33.591 381’67

19.128.581’47

4.968.107’92
63.923.306’39

150.000.000
15.000.000
3 903.679’48
1.398 916’37

891.701,150
338 4:6 210’03
33.922.685’93

22.362.699’46

64 023 690’70

1 507.000.139’24 1.520.729 031’97

ELim CURACION eSERTA 
ENFERMEDADES del ESTOMAGO 
Gastritis, Gastralgias, Diarreas, Vómitos, Pesadez del

DE TODOS LOS SECRETOS DE LA MEDICINA

TRATADO PRÁCTICO
DE LOS PADECIMIENTOS CRÓNICOS: SU DOCTRINA, CONCEPTO, 
EVOLUCIONES Y TRATAMIENTOS HIGIÉNICO Y FARMACOLÓGICO

Comprende: Enfermedades nerviosas, iá. del pecho, 
id. del corazón; id. del aparato genital; id. del aparato 
digestivo; id. de la piel; id. de los sentidos; id- del híga
do; y el reumatismo, obesidad, gota, diabetes y sífilis. 
Frenología, Hipnotismo y Magnetismo

Resuelve las consultas sobre los afectos siguientes: 
Alopecia (caída del pelo); Aneurismas; Anginas-, Asma; An 
guilosis (articulaciones); Amenorrea; Amaurosis (enferme 
dad da loa ojos); Apoplegia (tratamiento preventivo); Aí- 
ciíis (hidropesía); Eronguitis; Eocio; Elenorragia; Elenor 
rea y Eubones (venéreo); Caries; Cálculos; Calenturas; Cán 
cer; Canicie; Catalepsia'{mtígviQti&mQ animal); Cataratas- 
Chancros (llagas venéreas); Cianosis; Ciática; Clorosis; Có
lera; Conjuntivitis (ojos); Constipación; Cara (neuralgias); 
Cefalalgia (dolor de cabeza); Carbunclo; Convulsiones; Co
rea; Coriza; Crup; Eiabetes; Diarrea; Difteria; Dentición; 
Disminorrea (menstruación difícil y dolorosa); Dispepsias; 
Edema; Bizema (piel); Escrófulas; Esterilidad; Frenología 
(enfermedades mentales); Garganta (aus males); Eemop 
tisis g Hemorragias; Hernias; Herpes; Hidropesía; Hipocon 
dría; Histerismo; Impotencia; Ictericia; Impetigo (piel); 
Intestinos (sus perturbaciones); Infancia (sus padecimien
tos); Laringe (sus afecciones); Aíédula espinal (sus afeccio 
oes); Aíatriz (sus males); Nervios (sus afecciones); Neu
ralgias diversas; Oftalmías (enfermedades de los ojos); 
Orina (sus malee); Oido (sus delencias); Operaciones; Obe 
sidad (gordura); Opilación; Ozema (fetidez de aliento); 
Parálisis; Pérdidas seminales; Pecho (sus enfermedades); 
Piel (sus enfermedades); Eeumaiismo; Riñones (sus males); 
Sarna; Síflis; Sordera; Tartamudez; Tiris; Ténia; Tisis; 
Thenia (lombriz solitaria); Utero; Vagina; Vejiga; Vulva; 
Zumbido de oídos; Zona (piel).

OBRA SIN IGUAL
CLARA, CONCISA Y PROVECHOSA 

Aparecerá á primeros de Marzo
Su precio únicamente, S ^osetas

Los pedidos deben hacerse á la Administración de 
este periódico, prévio envío del importe en sellos de fran
queo, certificando el sobre, ó por libranza del Giro Mútuo.

aaTMimiT
Estómago y

Afecciones generales 3
de las

Vías digestivas.

(Fer^sina Ves-etal) 
UNA COPITA DESPUES DE CADA COMIDA 

PARIS, Venta por Mayor, TROUETTE-PERRET, 
183 y 16G, C&22a da SeLÍnt-Antoine.

Deposito en todas las Farmacias.

ANUNCIANTES
la ELWRSSA AI^íUNGIADOMA

Los Tiroleses
ea encarga de la inserción do ios Anuncios, Raelamoi 
Noticia! y Comunicados en todos los periódicos de la ca 
pital y provincias con una gran ventaja psir» vucntroi 
ntereses.

Pídanse tarifas, que se remiten á vuelta de cerroo, 
Se cobra por meces,nreseutando los comprobantes^ 

ÔFICfflNAS
Barrionuevç, 7 j ^9 ontresuBlo, Madrid

PHÚDÜCTOS EIOIIL BBA’AiSI 
5 sieaas bíkbis ouina eravaisSy (BiEASO IÎAIISAD8 B&ATAIS) Extracto líquido concentradoU Numerosas Recompon sa» de Quina,
À on la» diversas Exposiciones, que contione los principios acti vos
^Medalla isOro, Diploma de Honor, ¡¿g mejores quina» íáw3 Adoptado en los Hospitales, grises, amarillas, encarnadas,
^Recomendado medicos contra 
a Anémia, Clorosis, Debiüdad, Tónico, AporaÜvo,
g Pobreza de la Sangre, ele. -r.*- i — Reconstituyente.

2 AGUAS eSIlïERALES NATURALES DEL ARDESRE ||
y Manantiales del etc., cerca de VALS, por JAUJ.áC (Ardèche)
fe U ?EüLi Bl LIS AWAÎ DE SISA. La u&i oaaeoia de las Agna» lUnsralss Franessas.5^ U ?EüLi 61 LIS AGUAS DE SISA. La u&a gaaeoia da laa Agna» uunaralas sraneasas.

Ij/^Depósitos principales ; 30j Avenida de la Opera, 13, ruó EaSayetts, PARIS

COLOCANDO, 
sobife la muñeca izquierda el Ka- 
eado lebrilnga amerleautt 
de se curan rápidamente
las intermitentes, cotidianas, ter
cianas y cuartanas. Cura asimisme 
la fiebre amarilla, siguiendo lap 
instrucciones del prospecto y es ne
cesario á cuantas personas se tras
laden á América y Occeanía. Re
medio seguro. Véndese á 3 peseta»: 
en todas las principales farmacias 
y droguerías.—Dopisitos con des
tiento en los pedidos al por mayor 

en Madrid, Compañía Ibovo-Üni- 
versal. Preciados. 52, y Sálaman 
ca, farmacia del Dr. Heredia, Rua. 
45, que remite también à correo 
vuelto un solo Cïiücndo, enviando 
su importe y el franqueo para reci
birlo ceríificado.

nSBïïWoT
(CENTRO)

AGENCIA DE ANUNCIOS
DE RICARDO STORS

Esta casa, que no tie
ne absolutamente nada 
que ver con ninguna 
otra de su clase, la más 

^antigua y de antecedentes 
Ihien conocidos, sigue ad
mitiendo los anuncios, 
sueltos y reclamos para 
los periódicos de Madrid, 
provincias y extranjero.

Se remiten tarifas de 
precio á quien las pida á 

: las Oficinas, en Madrid, 
'CALLE PE 8. MIGUEL, 21, DUP.° 
I FRI«GI?AL,JZOUIERGA 
) Telefono número 80«^

MADRID — ESCOEIAJ.
Los Chocolates, Calés y Sopas Coloniales de esta 

casa, son los mejeres que se presentan en los morcados.— Pre
miados con 40 medallas. De venta en todos los Establecimien
tos do Ultramarinos do España.—Oliclnasi Palma Alta, 8. 
Depósito Central: montera, 25.

M A T1 AS LO PEZ

PURGANTE»!
El mas suave y eficaz de cuantos se conocen 

es el ; Sedlitz Gustavo Chíintaaud.
Esto Sedlitz granulado, do efectos seguros nunca F 

produce irritación on las vías digestivas, refresca la fc 
sangre, excita el apetito,'despeja la cabeza y expéle S 
eiempre loa malos humores. No confundirlo, oon 

otros similares y exigib siempre el SodlltZ Gustavo Climatoaud, con 
la marca registrada que antecede.

OE VENTA BK TODAS LAS FABMACIAS V DROGUERIAS

. Frasco 2,60 Pia»—Cajas de metal á propósito para los que viajan 1P» 
Único preparador : GUSTAVO CHANTEAUD, Farmacéutico.

108. Ras VloUle-du-ToHiplQ, PARIS 
Único depositarlo çn ESPAíÍA ; COOtaï AKOÏtSU, BAOeBLO»*

Colegio de San Ignacio
de primera cease

FUNDADO EN 1864
Incorporado al Instituto del Cardenal Císr eros

1.* y 2.* enseñanza, Carreras especiales, Clases de 
idiomas, ACADEMIA DE COMERCIO para obtener los 
títulos de profesor y perito mercantil.—Clases especia
les con aplicación al comercio de las Repúblicas Hispano- 
Americanas, en las cuales cuenta la Academia con poder 
colocar á sus alumnos aventajados.

Directores: D. Julian Morón y D. Angel Bala.—Calle 
de Preciados, núm. 58, pral. Madrid.

LOS MEJORES GUANTES
GE VENDE PAPEL por mayor 
*^en la Adminiatracion de este pe- 
riódic e, Bao Marcos, 30.

que se venden en Madrid, son los que fabrica el conoci
do guantero Fernando Uriarte.—Colores ideales.—Espe
cialidad de la casa; el guante negro.

3, ESPARTEROS. 3, ENTRESUELO

Febro 5) Folletín de «El Correo» (F. 40

LOS ORABAS DE PARIS 
L

LA HEREMLl MISTERIOS,l
por

PONSON DU TfiRRAIL, ;

ñor, para que seáis con nosotros tan noble 
y tan bueno?

—Hija mia, tengo una gran fortuna que 
empleo evitando el mal..... Tengo una po
licía á mis órdenes qne lo averigua todo... 
Aquí eatá el secreto de mi conducta.

—señor—exclamó la jóveir, besando la 
mano de Williamf—sois muy bueno, y mo- 
riria por vos si fuese necesario.

■Williams decía para sí:
—Decididamente soy un Armando com

pleto; imito hasta sus frases filantró
picas.

Despues añadió;
—Ahora hablemoe de Juana.
—¿La conocéis también?—preguntó la 

jóven.
—¡La amo. la amo!...... Como vos, Jua

na ha corrido el más grande de los peli
gros. Figuraos que hay un hombre bas
tante atrevido que osó tomar mi nombre; 
ese hombre es Sebastien.

—¿El que vimos en Belleville?
—El mismo. ¿Creeia que Ja casualidad 

trajo aquel socorro ineaporado? No, hija 
mia. los dos hombres que atacaron á León 
estaban nagadoa por Sebastian.....

—¡Qaé decísl
—La verlad. Sebaitian estaba enamora

do de Juana, y arregló con sus amigos 
aquella comedia.

—¡áh! Comienzo á comprender.....
—Escuchad; Sebastian ea un muchacho 

de inteligencia y de fisonomía distingui
da. Era mi ayuda de cámara, y para enga
ñar á Juana, haciendo tomar bu nombre á 
un anciano amigo suyo, ha tomado él á 
su vez el mió y mi título.

—El anciano ha alquilado un cuarto en 
la misma casa de Juana, y se ha relacio
nado con ella como antiguo amigo de su 
padre; la ha presentado al otro llamándo
le el conde dé Kergaz; y como las jóvenes 
son algo novelescas, ha creído Juana ver 
en él un héroe de romance, y ha empeza
do á amarle.

—¡Ah! ¡Un ayuda de cámara amado por 
la señorita de Balder!

—Mi policía me lo ha descubierto todo... 
He querido ver á Juana.....la he visto sin 
que ella lo supiera.....¡y también yo la he 
amado! Pero Ja amo lealmento, como se 
debe amar á la mujer á quien uno piensa 
dar su nombre. Sin embargo, el mal esta
ba muy adelantado; Juana amaba á un 
impostor..... y ora preciso continuar la 
obra de ese impostor antes de quitarle la 
máscara. Tuve que hacer robar á la jóven 
anoche, y trasportarla al castilo que ha
béis visto al fondo del parque.

—¡Está allí!
—Venid, vais á verla—dijo Williams co

giendo á Cereza de la mano.
En el cuarto bajo encontraron á la viu

da Fipart; el baron la miró con aire seve
ro, y la dijo:

—Vuestro esposo era un hombre honra
do, y le compadezco por haber pasado su 
vida con una mujer tan indigna como vos.
Os di el encargo de guardar á esta jóven, 

} y sé de la manera vergonzosa que habéis 
( cumplido vuestra mis^n. ¡Salid de aquí! 
í ¡Os despido de mi casa!
i Cereza vió que el baron indicaba á la 
I vieja la puerta, pero no vió una seña im

perceptible que la hizo al mismo tiempo, 
y que quería decir:

—Sigue tu papel; esto es comedia, pura 
comedia.

Williams atravesó el jardín con Cereza 
y la condujo al gabinete donde aún dor
mía Juana.

—¡Dios mío, qué bello es esto!—exclamó 
la fiorista.

—Todo es de Juana—respondió Williama, 
la futura condesa deKergaz.—Ahora, que
rida Cereza, escuchadme, Juana duerme, 
y cuando despierte yo habré partido; tsu- 
go que alejarme por ocho dias. Vos per
maneceréis en el castillo. Marieta la ca
marera la preparará para veros; vos habi
taréis con ella y seréis su hermana, su 
amiga, su confidente.

—Sí, señor conde—dijo Cereza -
—Todos los dias la escribiré. Ella es lee

rá sin duda mis cartas..... Procuraréis ha
cerla comprender que el verdadero conde 
de Kergaz es el que la ama, no ese picaro 
Sebastian..... el tiempo hará lo demás.

Cereza miró á Williams con entusiasmo, 
y le dijo:

—¡Ah! ¿Cómo no amaros?
—Adios, Cereza; es preciso que parta, y 

no quiero que Juana me vea.
—¿Cuándo veré á León?
—tened fé en mí..... Os juro que sereis 

su esposa antes de quince días.
Y Sir Williams salió, montó en el tilbu

ry, y al tomar las riendas dijo á Colar:
—Creo. Dios me perdone, que la co

media está bien representada. Ahora ocu
pémonos de los millones de Kermaronët.

—¡Los millones!—exclamó Colar.—¡Eso 
es lo esencial!

—Parto para la Bretaña, donde voy á ca
sarme con la señorita Herminia de Beau- 
preau.....

El infame Andrea triunfaba.
Fernando estaba preso.

Cereza y Juana secuestradas.
Baccarat encerrada como loca.
Y el conde Arniando de Kergaz no podia 

encontrar á las herederas del baron Ker- 
mor de Ksrmarouëfc.

El dia en que Cereza, guiada por la trai
dora carta de Baccarat, se dirigió á la calle 
de la Serpiente, y fué conducida por Colar 
á Ja casa de Bougival, Ja jóven había pa
sado á las cuatro de la tarde por la calle de 
Chapon, donde estaba el obrador de mon
sieur Groa.

León salió á la puerta sonriendo, y la 
dijo;

—Cereza, estoy disgustado.
—¿Ea sucedido alguna desgracia?—pre

guntó lajóven.
—No; pero me envía mañana el maestro 

á Montmorency á llevar unos muebles, y 
no podré verte en todo el dia.

—¿Pero vendrás pasado mañane?
—Sí.
—Pues bien, pasaremos todo el dia jun

tos, y así 39 ganará el tiempo perdido.
León la estrechó la mano.
—Hasta pasado mañana—dijo Cereza.
Al dia siguiente, en efecto, León fué á 

Montmorency, y al otro dia, á las ocho de 
la noche, se dirigió impaciente á la casa 
de Cereza.

Subió con ligereza los seis píeos y llamó 
á la puerta.

Cereza no respondió.
León volvió á llamar, pero continuó el 

mismo silencio.
Creyó que la jóven habría bajado tal 

vez á buscar lumbre, y esperó en la esca
lera.

Paro pasó una hora.. y Cereza no 
volvía.

Entonces el jóven, perdiendo la pacien
cia, bajó á la portería y preguntó;

—¿No está en casa la señorita Cereza?
—¡Ah! M. León—exclamó la portera-

hace dos días que no he vieto á la señorita 
Cereza. *

—¡Cómo!. ¡Dos dias! ¿Qaé queréis 
decir?

—La verdad; anteayer vino Fanny, ya 
sabéis, la camarera de Mad. Baccarat.

—¿Y bien?
—Es de creer que alguna cosa la ocur- 

Ç ría á la baila dama ó á su madre, porque 
5 la señorita Cereza salió enseguida con el 

I’ rostro alterado..... y á estas horas aún no 
ha vuelto.

León corrió á la calle de Moncey al pala
cio de Baccarat. Poro allí le aguardaba otra 
sorpresa.

La verja, las ventanas, les puertas, to
do estaba herméticamente cerrado..... Lla
mó repetidas veces, pero nadie salió á con
testarle.

En fin, un mozo de cordel que se hallaba 
en una esquina de la calle Blanche, can
sado de oir llamar á aquel hombre inútil
mente, le dijo:

—No hay nadie.
—¡Cómo! ¡Nadie!
—No; la señora que vivía aquí ha par

tido.
—¡Partido!
—Ayer mañana. La madre y los criados 

se han marchado hoy.
—¡Es posible! ¿A dónde han ido?
—Lo ignoro.
León so imaginó que Baccarat había 

arrastrado á su hermana para entregarla 
al mundo.

Dió un grito de rabia, y se dirigió ma
quinalmente á la calle de Villeneuve, es
perando que su madre podría darle alguna 
noticia de Cereza.

La buena mujer no la había visto desde 
dos días antes.

Desde casa de su madre, León volvió á 
la calle del Faubourg du-Temple.

Cereza no había parecido.
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